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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio- 
nadores que se indican instruidos por la Jefatura Provincial de 
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica
ción en el último domicilio conocido, esta no se ha podido prac
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les 
asiste el derecho de alegar por-escrito lo que en su defensa 
estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del 
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue
bas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 6 de septiembre de 2002. - La Jefe de la Unidad 
de Sanciones, Raquel González Gallo.

200207617/7856.-99,35

ART2 = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART6

090045355647 MRUIZ 26155888 ALBACETE 24-05-2002 150,00 RD 13/92 013 1
090045345058 MEL MEKHARCHEF X2766213A S B0I DE LLOB 01-06-2002 450,00 RDL 339/90 060.1
090045289006 F MEGIAS 34776732 MONESTERIO 13-05-2002 450,00 RD 13/92 039 5
090045317221 JJORGE 72398342 BARAKALDO 15-06-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045348114 HFISCHER X0068382A BILBAO 16-06-2002 600,00 1 RD 13/92 020 1
090045223895 0 BERMUDEZ 29031800 BILBAO 31-05-2002 90,00 RD 13/92 1431
090402226282 M GARCIA 30586465 BILBAO 16-06-2002 200,00 RD 13/92 050.
090045231867 LARRANZ 14539880 GALDAKAO 09-05-2002 90,00 RD 13/92 0942
090045191602 FPEREZ 16032973 ROMO GETXO 08-05-2002 60,10 L. 30/1995 003 B
090045297027 A MORENO 45674093 PORTUGALETE 27-04-2002 450,00 1 RD 13/92 020 1
090402225162 JCEA 14960406 SANTURTZI 05-06-2002 140,00 RD 13/92 048
090045349234 C PINTO X0560713L SESTAO 14-06-2002 60,00 RD 13/92 010 1090045232252 1 BARROSO 20181046 SESTAO 15-06-2002 60,00 RD 13/92 146 1090045363127 ORIGAL 11918270 V.TRAPAGA-TRAPAGARAN 28-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3090045354837 P CASTILLA 45416232 ARANDA DE DUERO 24-06-2002 150,00 RDL 339/90 061 1090044426142 MBORJA 71106300 ARANDA DE DUERO 07-10-2001 901,52 L 30/1995 002 1090045193428 CMATE 71107853 ARANDA DE DUERO 25-06-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045405821 R MARTINEZ 71258307 ARANDA DE DUERO 19-06-2002 150,00 RDL 339/90 061 3090045407751 0 RUEDA 13141383 ARRAYA DE OCA 18-06-2002 150,00 RDL 339/90 061 3090045372621 R MOHALLEN X1705543R BRIVIESCA 19-06-2002 450,00 ROL 339/90

RDL 339/90
RDL 339/90

ORO 1
090045372396 RESTAURACIONES Y CONTRATAS A09071382 BURGOS 01-07-2002 150,00 061 3090045354424 AUTOCARES RUIZ S L 809207739 BURGOS 21-06-2002 150,00 061 3
090045406230 FUNDACION CANDEAL G09226887 BURGOS 25-06-2002 150,00 RDL 339/90 061 3
090045406242 FUNDACION CANDEAL G09226887 BURGOS 25-06-2002 60,10 L 30/1995 003.B
090045408482 OROLO X1969011G BURGOS 21-06-2002 60,10 L 30/1995 003 B
090045357917 MSAHNOUNE X2754758W BURGOS 30-06-2002 450,00 RDL 339/90 060.1090045406345 FGONZALEZ 13075534 BURGOS 01-07-2002 150,00 ROL 339/90 061.3
090402227328 A CORRAL 13082120 BURGOS 25-06-2002 300,00 1 RD 13/92 048.090045402297 MGALLO 13087640 BURGOS 01-07-2002 150,00 RDL 339/90 061.3090045292870 JCALZADA 13094805 BURGOS 13-05-2002 300,00 RD 13/92 084.1
090045407313 S EGUILUZ 13105582 BURGOS 03-07-2002 100,00 RDL 339/90 062.1090045406771 J GABARRI 13112519 BURGOS 27-06-2002 100,00 RDL 339/90 061.1090045406760
090045405778

J GABARRI 
A PISA

13112519
13122645

BURGOS
BURGOS

27-06-2002
24-06-2002

100,00
150,00

RDL 339/90
RDL 339/90

060.1
061.3

090045265385 J DIEZ 13126149 BURGOS 10-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045407301 C DUARTE 13145523 BURGOS 03-07-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090045196089 J CAMPO 13148926 BURGOS 01-07-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045405262 RDIEZ 13161748 BURGOS 13-06-2002 90,00 RDL 339/90 078.1
090402231850 MBANDRES 17198952 BURGOS 27-06-2002 300,00 1 RD 13/92 050.
090045322149 FTORNER 50150472 BURGOS 26-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045322150 F1ÜRNtK 50150472 BURGOS 26-06-2002 60,00 RDL 339/90 061.4
090045357905 R GARCIA 71101047 BURGOS 23-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3090045361076 R GARCIA 71101047 BURGOS 23-06-2002 100,00 RDL 339/90 060.1
090045293502 A ARAGON 71251089 BURGOS 15-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045406278
090045196090
090045400021
090045400033
090045405407
090045196922
090045406321
090045346786
090402222355
090402232671

1 GOMEZ
A HERNANDEZ
1 ROMAN
1 ROMAN
SSAN JOSE
SHERNANDEZ
MLADRON
A B0NMATI
JESPEJO
JFERNANDEZ

71261960 
71267358 
71272802 
71272802
71277037 
71290571 
13114087 
40262559
03097743 
35992238

BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
BURGOS
CARDEÑAJIMENO
ANGLES
CHILOECHES
GUADALAJARA

26- 06-2002 
28-06-2002 
28-06-2002
28- 06-2002 
21-06-2002
29- 06-2002
27- 06-2002 
10-06-2002
10-06-2002 
26-06-2002

60,10 
300,00 

10,00 
10,00 

100,00 
300,00 
90,00 

150,00 
140,00 
140,00

L. 30/1995
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90 
RDL 339/90 
RD 13/92
RD 13/92

003.8 
060.1 
059.3 
059.3 
061.1 
060.1 
078.1
061.3 
048. 
048.090045348928

090045231144
090045345939
090045316605
090045351708
090402225800
090045345526
090045316617

J ALVAREZ
JSAEZ
C PINEDO
EUROSERPACK SL
ALCALSER DOS MIL SL
E RODRIGUEZ .
EOCAÑA
D VALIENTE

52776455 
07237068 
14856671
B80636236 
B81308983 
00378391
01356590 
07927946

ALCALA DE HENARES
COSLADA
EL MOLAR
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID
MADRID

07-06-2002 
11-06-2002 
18-06-2002 
07-06-2002
14-06-2002 
09-06-2002 
23-05-2002 
07-06-2002

150,00 
300,00 
60,00 

150,00 
100,00 
200,00 
60,00

150,00

RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

061.1 
060.1 
154.
061.3
061.1 
050.
015.5
129.2
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EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090045264873 A TOJEIRA 45422606 MADRID 28 04-2002 600,00 1 RD 13/92 020.1
090045370521 GVAZQUEZDODERO 50861172 MADRID 28-05-2002 10,00 ROL 339/90 059.3
090045355696 TRANSPORTES ESPECIALES ALA B30490684 EL PALMAR 05-06-2002 150,00 RO 13/92 013.2
090045402133 MSANCHIC0 X2756203K ARAQUIL 02-07-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402231058 A RODRIGUEZ 11435970 LUGONES SIERO 18-06-2002 380,00 1 RD 13/92 050.
090045409360 A RODRIGUEZ 11435970 LUGONES SIERO 01-07-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045361544 L LAFFITTE 15879621 PALENZUELA 12-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045373765 B0YM0NSL 634010033 VENTA DE BAÑOS 21-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045409656 MLOPEZ 72109040 SANTANDER 31-05-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045201061 A RINCON 03378446 CASTRO FUENTIDUEÑA 26-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
099045315554 SAT NUMERO TRESCIENTOS V F40052599 FUENTESOTO 19-08-2002 300,51 RDL 339/90 072.3
090045346130 MBARSKA X3090771P DONOSTIA 21-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045371525 FOYAGA 15958370 00N0STIA 04-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045353950 FOYAGA 15958370 DONOSTIA 04-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045294178 GRUAS USABIAGASA A20154191 ORDIZIA 25-06-2002 450,00 RD 13/92 013.1
090402229672 A SANCHEZ 09743381 REUS 22-06-2002 140,00 RD 13/92 048.
090402223610 QUALITYTRUCKSSA A38302279 S C TENERIFE 19-06-2002 450,00 1 RD 13/92 050.
090045377771 IBANC X3264472J CORRAL DEALMAGUER 21-06-2002 600,00 RDL 339/90 060.1
090045371264 MELH0RMI X3087171L MORA DE TOLEDO 19-06-2002 300,00 RDL 339/90 061.1
090045377588 MELH0RMI X3087171L MORA DE TOLEDO 19-06-2002 450,00 RDL 339/90 060.1
090044340338 TRANSPORTES GAZTELUASL B01273713 VITORIA GASTEIZ 22-06-2000 901,52 L. 30/1995 002.1
090045237262 GMORAL 13034954 VITORIA GASTEIZ 21-05-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045191067 A RUIZ DE AUSTRI 16150123 VITORIA GASTEIZ 12-03-2002 PAGADO L. 30/1995 003.B
090045335296 J DIEZ 16245318 VITORIA GASTEIZ 16-03-2002 300,00 1 RD 13/92 020.1
090402229994 P FERNANDEZ DE LECETA 16246290 VITORIA GASTEIZ 24-06-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045339150 Y PEREZ 16286309 VITORIA GASTEIZ 01-06-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090044550394 JNAHARR0 16294807 VITORIA GASTEIZ 17-05-2001 901,52 L. 30/1995 002.1
090045363036 CGONZALEZ 18593335 VITORIA GASTEIZ 11-06-2002 150,00 ROL 339/90 061.3
090045336719 RCALVO 22733329 VITORIA GASTEIZ 01-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.1
090045354539 A SORIA 72728369 VITORIA GASTEIZ 11-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045354813 A SORIA 72728369 VITORIA GASTEIZ 11-06-2002 90,00 RD 13/92 117 1
090045337001 JIRURETAGOYENA 50656709 ZALDUONDO 14-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045209230' JESCALONA 17111210 ZARAGOZA 04-06-2002 100,00 RDL 339/90 060.1
090045209242 MCATALAN 17823085 ZARAGOZA 04-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045233748 JFORTUNO 25139612 ZARAGOZA 14-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045233700 JFORTUNO 25139612 ZARAGOZA 14-06-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045209345 J MUÑOZ 44900485 ZARAGOZA 16-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO 
____________ EN BURGOS____________

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expe
dientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad 
competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, a las personas o entidades 
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado 
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía adminis
trativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica

ción del presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial corres
pondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando 
se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas 
en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más 
de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el 
Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este 
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser 
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días si
guientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, 
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con 
el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de 
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 6 de septiembre de 2002. - La Jefe de la Unidad 
de Sanciones, Raquel González Gallo.

200207618/7857.-231,24

ARTA = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090045290355 GSANCHEZ 21511691 ALICANTE 27-04-2002 300,00 1 RD 13/92 087.1
090045352609 SCERDA 37997374 ARENYS DE MAR 26-04-2002 60,00 RD 13/92 090.1
090402203970 FMAS 46702545 BADALONA 29-03-2002 180,00 RD 13/92 050.
090045307525 MANTENIMIENTOS CORPORATIVO A80505431 BARCELONA 28-01-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402199394 FTRAVE 35034104 BARCELONA 22-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090402199680 MPORTOMEÑE 37322113 BARCELONA 23-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045190026 ABOUTALEB X2589462F IGUALADA 25-01-2002 0,00 L. 30/1995 003.
090045281706 M SALIDO 46324681 VILANOVA1 LA GELTRU 21 02-2002 100,00 RDL 339/90 060.1
090045338224 GLASUEN 30642959 ABADIÑO 28-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045334292 JFERNANDEZ 78885255 BALMASEDA 18-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090402221867 MDEL POZO 07737219 BARAKALDO 31-05-2002 200,00 RD 13/92 048.
090045349052 JSOTO 22720634 BARAKALDO 20-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090044710749 ESOLANA 22731996 BARAKALDO 20-12-2001 300,51 RDL 339/90 060.1
090045336549 J DE LA TORRE 22733751 BARAKALDO 14-05-2002 60,00 RD 13/92 154.
090045220330 LCASTRESANA 22740028 BARAKALDO 17-03-2002 90,00 RD 13/92 143.1
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA
EUROS

SUSP. PRECEPTO ART°

090045348357 R MARTIN 22744347 BARAKALDO 1405-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045334954 I FERNANDEZ 72401710 BARAKALDO 12-05 2002 60,00 RD 13/92 117.1
090044849132 FTOBAR 71234902 BASAURI 10-01-2002 60,10 RD 13/92 173.2
090402213962 J ORMAECHEA 14830221 BERMEO. 06-05-2002 200,00 RD 13/92 050.

048.090402221855 FBARRONDO 14221398 BILBAO 31-05-2002 200,00 RD 13792
090402221028 M BARRIOS 14249878 BILBAO 25-05-2002 200,00 RD 13/92 048.
090402227663 M RODRIGO 14251937 BILBAO 26-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090402206441 J MIGUEL 14259470 BILBAO 14-04-2002 300,00 1 RD 13/92 050.
090045347742 FCALVO 14547123 BILBAO 22-05-2002 150,00 RD 13/92 003.1
090402186806 YARANDA 14591913 BILBAO 15-02-2002 120,00 RD 13/92 048.
090402208346 R SANTAMARIA 14605799 BILBAO 19-04-2002 250,00 RD 13/92 050.
090402199357 JBAREA 14845412 BILBAO 22-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090045347936 JNAVAS 22701733 BILBAO 28-05-2002 60,00 RD 13/92 029.1
090402205084 SFORTES 30561633 BILBAO 24-03-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045349568 JCALLEJA 30600465 BILBAO 29-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045348308 FALONSO 30601472 BILBAO 13-05-2002 60,00 RD 13/92 018.1
090402206568 G RIVAS 30632104 BILBAO 14-04-2002 300,00 1 RD 13/92 050.
090402217232 JVILA 30642830 BILBAO 27-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090402228187 OSAEZ 30643522 BILBAO 03-06-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045309972 RLARRABE 30657393 BILBAO 12-05-2002 60,00 RD 13/92 151.2
090045349040 A SANTOS 30683316 BILBAO 19-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090045188007 J JIMENEZ 30690976 BILBAO 16-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045197239 J JIMENEZ 30690976 BILBAO 27-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045365010 E GARCIA 30691750 BILBAO 09-06-2002 90,00 RD 13/92 029.1
090402220772 PZAGALA 14574257 DURANGO 21-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045195061 JARDED 16025831 GATIKA 25-02-2002 60,00 RD 13/92 151.2
090045205741 AGIL 13715631 GETXO 09-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402221107 MACEBO 16061303 GETXO 25-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090402208772 J PORTILLO 30573067 GETXO 25-04-2002 120,00 RD 13/92 048.
090402198754 AESNAL 16045553 ALGORTA GETXO 18-04-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045347912 JGONZALEZ 14504213 GORLIZ 24-05-2002 90,00 RD 13/92 167.
090044845722 M UNZUETA 30626079 IURRETA 18-01-2002 150,25 RDL 339/90 061.3
090045347638 ILEDESMA 20182156 PORTUGALETE 12-05-2002 60,00 RD 13/92 169.
090044428266 MLEON 11930081 SANTURTZI 16-01-2002 150,25 RDL 339/90 061.3
090045338819 J DIEZ 12585846 SANTURTZI 05-04-2002 150,00 RD 13/92 084/1
090045347870 J CALVO 71598060 SANTURTZI 14-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090045333860 CONSTRUCCIONES GETXO DOS M B95086989 SOPELANA 08-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402219654 J BERMEJO 14690134 SOPELANA 20-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045354126 JBALLESTEROS 45417757 ARANOA DE DUERO 28-05-2002 600,00 1 RD 13/92 020.1
090045370375 0HERGUETA 45424712 ARANDA DE DUERO 05-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090402207299 F ORTIZ 45570949 ARANOA DE DUERO 20-04-2002 120,00 RD 13/92 050.
090045193179 JGELLA 71105312 ARANDA DE DUERO 20-02-2002 100,00 RDL 339/90 062.1
090045262104 JDELGADO 71254546 ARANDILLA 27-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045358119 CAUSUCUA 13274660 BELORADO 02-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045305504 A HERRERO 13794107 BELGRADO 19-03-2002 60,00 RD 13/92 030.1
090045342653 M EL MACHACH X1484273Z BRIVIESCA 20-04-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090402221260 M SALINERO 13274791 BRIVIESCA 26-05-2002 140,00 RD 13/92 052.
090044888836 CASTILLA GAS S A A09092222 BURGOS 24-01-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045269597 COPIADORAS DE BURGOS SL B09051657 BURGOS 22-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045321650 FRUTAS BARRIO GIMENO SL B09116005 BURGOS 18-03-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045320335 M A BURGOS CONSTRUCCIONES B09349408 BURGOS 25-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090402228035 MMENDES X1125300W BURGOS 31-05-2002 300,00 1 RD 13/92 050.
090045322964 MMENDES X1125300W BURGOS 02 04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045322370 A SANCHEZ 07804833 BURGOS 04-04-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045322952 RSANZ 09274105 BURGOS 04-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045323002 RSANZ 09274105 BURGOS 04-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090044873651 V DE BENITO 11316880 BURGOS 22-01-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090045343141 ZTERRADOS 12698201 BURGOS 22-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090045290148 CCALDERON 12741516 BURGOS 01-04-2002 300,00 RD 13/92 039.5
090402198183 FALONSO 13012013 BURGOS 05 04-2002 120,00 RD 13/92 050.
090402227808 PFUENTE 13051215 BURGOS 27-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090045356275 R CAMARERO 13052011 BURGOS 30-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045286558 J IBAÑEZ 13056837 BURGOS 25-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090402213548 SMEDRANO 13089281 BURGOS 01-05-2002 120,00 RD 13/92 050.
090045189048 JESCUDERO 13090609 BURGOS 22-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045400276 JGONZALEZ 13095984 BURGOS 24-05-2002 60,10 L 30/1995 003.
090045400379 JGONZALEZ 13095984 BURGOS 24-05-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045292236 J MARTIN 13101658 BURGOS 03-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045407568 M SADORNIL 13103655 BURGOS 10-06-2002 60,10 L 30/1995 003.B
090045322861 J GABARRI 13112519 BURGOS 27-03-2002 100,00 RDL 339/90 060.1
090045401815 JMANZANO 13112834 BURGOS 31-05-2002 60,10 30/1995 003.B
090045358569 J DEL CAMPO 13115335 BURGOS 08-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045329521 H MARTINEZ 13119924 BURGOS 11-03-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045328000 M MOLINA 13122136 BURGOS 06-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045401268 F GIMENEZ 13130032 BURGOS 10-06-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045322873 IBORJA 13144403 3URG0S 27-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090402211916 JMARCOS 13145682 BURGOS 23-04-2002 180,00 RD 13/92 050.
090402211059 M SAN JUAN 13150645 BURGOS 16-04-2002 180,00 RD 13/92 050.
090045283/39 EHERNANDEZ 13160757 BURGOS 24-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090402225680 JGLANO 13161584 3URG0S 08-06-2002 200,00 RD 13/92 048.
090045291700 B RODRIGUEZ 14693284 BURGOS 26-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090045292947
090402199746

R RUBIO
R RUBIO

16406632
16406632

BURGOS
BURGOS

22-05-2002
22-05-2002

60,00
140,00

RD 13/92
RD 13/92

154.
050.
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090045232410 J RAMIREZ 22726414 BURGOS 1303-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045181219 1 GOMEZ 71261960 BURGOS 28-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045235599 E MARTINEZ 71262619 BURGOS 13-04-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045188159 RBORJA 71263805 BURGOS 04-04-2002 300,00 RDL 339/90 060.
090044713740 MHERNANDEZ 71264481 BURGOS 22-01-2002 300,51 RDL 339/90 060.1
090045293666 SCUEVAS 71265158 BURGOS 02-06-2002 70,00 RD 13/92 090.1
090402222586 A MORAL 71265904 BURGOS 27-05-2002 140,00 RD 13/92 050.
090045197215 RAMO 71272750 BURGOS 12-03-2002 100,00 ROL 339/90 061.1
090044872609 B VILLANUEVA 71283415 BURGOS 15-01-2002 93,16 RDL 339/90 061.1
090045358867 0 CUESTA 72882936 BURGOS 11-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045347699 M RODRIGO 52194919 MEDINA DE POMAR 18-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045357280 1 MARCELINO X0744868J MIRANDA DE EBRD 28-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045190336 R DA SILVA X1288693A MIRANDA DE EBRO 12-02-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090044808592 MBOUHAMED X1465333A MIRANDA DE EBRD 08-01-2002 300,51 RDL 339/90 060.1
090044709668 SSANTOS X1776119J MIRANDA DE EBRO 09-10-2001 93,16 RDL 339/90 060.1
090402222800 A LOPEZ DEARBINA 01468642 MIRANDA DE EBRO 30-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090044710221 F MIGUEL 06977833 MIRANDA DE EBRO 12-11-2001 150,25 RDL 339/90 061.3
090045346518 ELOPEZ 11405709 MIRANDA DE EBRO 10-06-2002 90,00 RD 13/92 167.
090045278264 C MARIN 13070482 MIRANDA DE EBRO 07-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045191080 LDUVAL 13290138 MIRANDA DE EBRO 23-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045357012 EGABARRI 13300862 MIRANDA DE EBRO 31-05-2002 150,00 RD 13/92 087.1
090402222021 EGABARRI 13300862 MIRANDA DE EBRO 04-06-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045336975 DNANCEARES 13305839 MIRANDA DE EBRO 09-06-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045191079 M DUVAL 71341995 MIRANDA DE EBRO 13-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045400483 JRUIZ 13073979 NAVAS DE BUREBA 30-05-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045220262 FLOPEZ 71279698 TRESPADERNE 26-03-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090045235230 JLASA 14229391 HAEDILLO 21 03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045355842 LANGULO 14915089 SOPEÑANO DE MENA 01-06-2002 150,00 RD 13/92 072.1
090045280192 ECANTERO 13069619 LA NUEZ DE ABAJO 13-04-2002 150,00 RD 13/92 102.1
090045221382 ARUIZ 13071415 CASERILLO DE BEZAN 03-03-2002 90,00 RD 13/92 143.1
090045328048 JFERNANDEZ 71262470 VILLALMANZO 23-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045328061 J FERNANDEZ 71262470 VILLALMANZO 23-03-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045311681 PAVIMENTOS TESLASL B09279001 VILLALAIN 12-03-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045307010 SHUIDOBRO 13144434 VILLARIEZO 23-03-2002 60,00 RD 13/92 167.
090045318936 SILESIS S L B15509334 SADA 06-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402216926 ELOPEZ 31653587 JEREZ DE LA FTRA 22-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045326908 J PALACIOS 48900759 SAN FERNANDO 26-04-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045334358 JPLAZA 13146648 PAJARA 28-05-2002 90,00 RD 13/92 018.2
090045261847 CASH WITH CASH SL B35327600 SAN BARTOLOME 26-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090402198468 JABRES 40438239 FIGUERES 08-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045352300 J GARCIA 40353813 GIRONA 03-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090402215983 HFERNANDEZ 76309006 GIRONA 13-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090402217335 JJUSTO 52307055 ALAS ICERC 01-06-2002 200,00 RD 13/92 048.
090045191869 JOECASTRO 10066961 LEON 31-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402225022 FLOPEZ 09763136 CASERILLO DEL PORM 04-06-2002 300,00 1 RD 13/92 050.
090045190038 EJABBOUR X1678750A CASALARREINA 25-01-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045357619 JLOPE 16266699 CIHURI 01-06-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090044710294 W WILLIAMS X2585148V LOGROÑO 20-11-2001 93,16 RDL 339/90 060.1
090402201170 MNEBREDA 14587058 LOGROÑO 30-03-2002 120,00 RD 13/92 050.
090045328802 JMENDOZA 16605513 LOGROÑO 16-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045358510 0 FRANCO 29034313 NAJERA 13-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090045342392 0 FRANCO 29034313 NAJERA 16-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090044430601 JCATALA 51623662 ALCOBENDAS 20-12-2001 300,51 RDL 339/90 060.1
090402216800 J MONTERO 53006775 ALCOBENDAS 21-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090402202502 ALAZARENO 07478197 ARANJUEZ 11-04-2002 180,00 RD 13/92 050.
090045231119 J GARCIA 09452418 FUENLABRADA 09-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402199916 A ARROYO 05276952 LAS ROZAS DE MADRID 24-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090044847998 TRANSPORTES MANEIRO S A A78433455 MADRID 19-12-2001 150,25 RD 13/92 013.1
099401955980 PERFILES VEINTICUATRO SL B81902223 MADRID 01-04-2002 300,51 RDL 339/90 072.3
090045263686 M MARTINEZ 00838139 MADRID 13-04-2002 60,00 RD 13/92 018.1
090402215181 A ARNAIZ 01100082 MADRID 05-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090402207780 J JIMENEZ 02195859 MADRID 15-04-2002 120,00 RD 13/92 050.
090044846684 CRANGEL 02255051 MADRID 12-01-2002 300,51 RDL 339/90 060.1
090045263145 A RECIO 02914824 MADRID 24-02-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045341144 BCORREA 03388886 MADRID 01-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045341156 BCORREA 03388886 MADRID 01-05-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090402213720 1 CARRASCO 05270762 MADRID 02-05-2002 120,00 RD 13/92 048.
090402199886 F ROMERO 05762546 MADRID 27-05-2002 140,00 RD 13/92 050.
090045342707 J DE MATEO 13926115 MADRID 08-05-2002 60,00 RD 13/92 101.1
090402191371 J GARCIA GANGES 22954555 MADRID 05-03-2002 180,00 RD 13/92 048.
090045335340 D GARCIA 50812755 MADRID 23-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090045203471 F GARCIA 50845644 MADRID 04-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090045266997 C GARCIA 50969284 MADRID 18-05-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045267000 C GARCIA 50969284 Madrid 18-05-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090402196101 JTATO 51633376 MADRID 09-03-2002 120,00 RD 13/92 048.
090402210274 JSANTOS 71586998 MADRID 09-04-2002 300,00 1 RD 13/92 050.
090402217815 EDIAZ 16251262 ARANJUEZ 01-05-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045309418 A ESCUDERO 53021200 TORREJON DEARDOZ 27-03-2002 60,00 RD 13/92 154.
090045202806 L GARCIA 49005414 TORREJON DE CALZADA 26-04-2002 10,00 RDL 339/90 059.3
090045302266 TRANSPORTES BARBARIN VILLA B08436206 ARRONIZ 30-01-2002 150,00 RD 13/92 013.1
090044439150 S BARBARIN 72632921 ARRONIZ 18-12-2001 60,10 RD 13/92 014.2
090402221259 M BOUAZZI X1244572L ECHARRIARANAZ 26-05-2002 140,00 RD 13/92 052.
090045354102 M SAN VICENTE 15852679 GENEVILLA 26-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
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090045237742 BH0UNA X2313876F MENDAVIA 0306-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090402221296 ISARACH0 15832923 PAMPLONA 27-05-2002 200,00 RD 13/92 048.
090402222239 T GARCIA 72642206 SAN ADRIAN 08-06-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045190798 F MIGUELEZ 10854141 GIJON 04-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.8
090402181201 J DOMINGUEZ ■ 76766196 AGUDIÑA 22-02-2002 120,00 RD 13/92 048.
090402218613 A PEREZ 12743397 REDONDO 10-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090044830445 B HATIM X2194535J SALDAÑA 18-01-2002 300,51 ROL 339/90 060.1
090402186557 CPONS 41735395 CIUTADELLA MENORCA 13-02-2002 180,00 RD 13/92 048.
090045270204 RAUL BUSTO VALCARCELSA A36617678 VIGO 19-02-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090402217116 J GARCIA 12134244 SANTANDER 26-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090402206118 RCALDERON 13978852 TORRELAVEGA 09-04-2002 120,00 RD 13/92 050.
090045287599 LOGISTICA E INDUSTRIA WELC B41990516 SEVILLA 19-04-2002 100,00 RDL 339/90 062.1
090045268283 F MARTIN 70228341 CUELLAR 18-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045262219 CGIL 03419617 SEGOVIA 26-05-2002 450,00 1 RD 13/92 020.1
090402216380 JALTUNA 15954740 ASTIGARRAGA 16-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090402221223 J CISNEROS 15387599 BERGARA 26-05-2002 140,00 RD 13/92 052.
090045351228 E MARTINEZ 35769125 HERNANI 31-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045301572 TRANSORDIZIASL B20204426 IRUN 15-02-2002 150,00 RD 13/92 013.1
090045281962 MADERAS ZUBELDIASL B20430922 IRUN 05-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.8
090045269524 TOPESCASL B20632188 OYARZUN 16-03-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402220747 MBRETAÑA 15354407 SAN SEBASTIAN 21-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090044833914 LMONFORT 15930929 SAN SEBASTIAN 02-12-2001 450,76 1 RD 13/92 020.1
090045356044 LOLARTE 15986152 SAN SEBASTIAN 12-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090402211941 F MENDIA 44141329 SAN SEBASTIAN 24-04-2002 180,00 RD 13/92 048.
090045301985 INDUSTRIAS DEL MUEBLE JUVE B81696700 SESEÑA 11-03-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090045316162 0 ZEHIMI X3299254L ALGEMESI 27-05-2002 60,00 RD 13/92 167.
090045190671 MRUIZ 15909012 FUENSALDAÑA 28-02-2002 100,00 RDL 339/90 061.1
090045261057 JNAVARRO 12374115 TORDESILLAS 10-02-2002 300,00 1 RD 13/92 087.1
090045264680 I LOPEZ 02040954 VALLADOLID 27-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.B
090402222641 PPONS 77065444 ZARATAN 27-05-2002 200,00 RD 13/92 050.
090045300890 L ARAICO 72715861 LECIÑANA DEL CAMIN 28-02-2002 60,00 RD 13/92 173.2
090045323063 GRUPO ZENA PIZZASCOMPA 001160076 VITORIA GASTEIZ 08-04-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090045280714 NKADRI X1460528M VITORIA GASTEIZ 03-03-2002 300,00 RDL 339/90 060.1
090045345332 LBOTAS X3662602J VITORIA GASTEIZ 04-06-2002 150,00 RD 13/92 084.1
090045345824 A LOPEZ 13290362 VITORIA GASTEIZ 01-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045195036 GNIÑO 13299288 VITORIA GASTEIZ 24-02-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045279979 FGONZALEZ 15321724 VITORIA GASTEIZ 24-03-2002 60,00 RD 13/92 152.
090045336884 FLOZA 16223887 VITORIA GASTEIZ 24-05-2002 60,10 L. 30/1995 003.
090045337153 FGONZALEZ 16225005 VITORIA GASTEIZ 23-05-2002 60,00 R0 13/92 169.
090045336069 JCASTRESANA 16237707 VITORIA GASTEIZ 03-05-2002 60,00 RD 13/92 151.2
090402221764 JSAENZ 16241182 VITORIA GASTEIZ 31-05-2002 140,00 RD 13/92 048.
090045336410 J PECIÑA 16250644 VITORIA GASTEIZ 23-05-2002 60,00 RO 13/92 151.2
090044855168 RDIAZ 16257954 VITORIA GASTEIZ 20-01-2002 60,10 RD 13/92 167.
090045362676 J AMED0 16274575 VITORIA GASTEIZ 18-06-2002 90,00 RO 13/92 117.1
090402220486 M CARNICA 16283860 VITORIA GASTEIZ 18-05-2002 200,00 RD 13/92 048.
090402198729 J ECHEVARRIA 16284165 VITORIA GASTEIZ 18-04-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045336008 PHERNANDEZ 16287157 VITORIA GASTEIZ 01-05-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090402221004 SVEGA 16295721 VITORIA GASTEIZ 25-05-2002 140,00 RO 13/92 048.
090402193150 G GARMENDIA 16296361 VITORIA GASTEIZ 01-03-2002 120,00 RD 13/92 048.
090045317646 RPEREZ 16303999 VITORIA GASTEIZ 19-03-2002 150,00 RD 13/92 084.1
090044091211 M0RAA 18591055 VITORIA GASTEIZ 11-02-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045234698 AMERCHAN 18594754 VITORIA GASTEIZ 01 06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045273278 R CALVO 22733329 VITORIA GASTEIZ 07-04-2002 450,00 1 RD 13/92 020.1
090045363516 J MAGIAS 28949819 VITORIA GASTEIZ 09-06-2002 90,00 RD 13/92 117.1
090045337062 A TRIGAS 34540015 VITORIA GASTEIZ 12-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090045337050 JALVAREZ 34917048 VITORIA GASTEIZ 12-05-2002 60,00 RD 13/92 117.1
090044724967 F ICHASO 44671347 VITORIA GASTEIZ 30-10-2001 300,51 RDL 339/90 060.1
090045351393 SSALSON 71548199 VITORIA GASTEIZ 24-05-2002 60,00 RD 13/92 090.1
090045309870 E JIMENEZ 72728836 VITORIA GASTEIZ 26-04-2002 150,00 RDL 339/90 061.3
090045336872 RLOZA 72732483 VITORIA GASTEIZ 24-05-2002 90,00 RD 13/92 151.2
090045309911 RGONZALEZ 72732715 VITORIA GASTEIZ 01-05-2002 60,00 RD 13/92 167.
090045340220 L LANGARITA 17117520 SALILLAS DE JALON 15-05-2002 60,00 RO 13/92 117.1
090402222422 J MARTINEZ 17699628 ZUERA 10-06-2002 140,00 RD 13/92 048.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número dos 
(Anterior Primera Instancia e Instrucción número nueve) 
Juicio de faltas: 290/2001.
Número de identificación único: 09059 2 0901981/2001. 
Representado: Don Alfredo Hernández Jiménez.

Don Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos (antiguo Primera Instancia e 
Instrucción número nueve).
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.s 290/2001, se ha 

acordado citar a don Alfredo Hernández Jiménez, con D.N.1.71.278.506.

Cédula de citación

Organo y resolución que acuerda citar: Juzgado de Instruc
ción número nueve de Burgos, en resolución de esta fecha 
dictada en el juicio referenciado.

Persona que se cita y objeto de la citación: Don Alfredo 
Hernández Jiménez, en calidad de denunciado. Asistir al juicio 
de faltas seguido por falta de realizar actividades sin Seguro 
Obligatorio (636).

Lugar, día y hora donde debe comparecer: En la sede de 
este Juzgado, sito en calle San Juan, n° 2-1.2 izqda, Sala de 
Vistas, el 12 de diciembre de 2002, a las 13,05 horas.

Prevenciones legales. -
1. - De residir en este término municipal, si no comparece 

ni alega justa causa, puede ser multado en la cuantía que la Ley 
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determina, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho. En el caso de residir fuera, puede dirigir escrito a este 
Juzgado alegando lo que estime oportuno a su defensa y apo
derar a persona que presente en el juicio las pruebas de 
descargo que tuviere

2. - Puede acudir al juicio asistido de Letrado, si bien éste 
no es preciso.

3. - Debe comparecer en el acto del juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse y muy especialmente 
con el certificado del Seguro Obligatorio del vehículo matrícula 
SA-6821-G y documento acreditativo de su vigencia, en fecha 
29-3-OT.

En Burgos, a 23 de agosto de 2002. - El Agente Judicial.
Y para que conste y sirva de citación a don Alfredo 

Hernández Jiménez, actualmente en paradero desconocido, y 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido el presente en Burgos, 23 de agosto de 2002. - El Se
cretario, Carlos Gutiérrez Lucas.

200207779/7786.-54,81

Juicio de faltas: 133/2002.

Número de identificación único: 09059 2 0902563/1999.

Don Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos (antiguo Primera Instancia 
e Instrucción número nueve).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.2 133/2002 
se ha acordado citar a don Miguel Angel Serrano Elvira, con 
D.N.I. 13.132.106, nacido en Galisteo (Cáceres), el 9-8-1966, 
hijo de Pablo y Herminia, cuyo último domicilio conocido fue en 
calle Crucero, número 41, bajo derecha, Burgos.

Cédula de citación

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número nueve 
de Burgos, ha acordado citar a don Miguel Angel Serrano Elvira, 
a fin de que el próximo día 12 de diciembre de 2002, a las 12,30 
horas, asista en la Sala de Vistas a la celebración del juicio de 
faltas arriba indicado, seguido por participación en riña, en ca
lidad de denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse en el acto del juicio 
(testigos, documentos, peritos...) y que podrá acudir asistido de 
Letrado, si bien éste no es preceptivo, apercibiéndole que de 
residir en este término municipal y no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo se hace constar que los gastos reclamados, en su 
caso, por los testigos que comparezcan a juicio, correrán a 
cargo de la parte que los aporte o proponga.

En Burgos, a 23 de agosto de 2002. - El Agente Judicial.
Y para que conste y sirva de citación a don Miguel Angel 

Serrano Elvira, actualmente en paradero desconocido, y su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, 
expido el presente en Burgos, a 23 de agosto de 2002. - El 
Secretario, Carlos Gutiérrez Lucas.

200207780/7787.-50,24

Juicio de faltas: 172/2000.

Número de identificación único: 09059 2 0902885/1999.

Representado: Don Andrés Martín Ezquerra.

Don Carlos Gutiérrez Lucas, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de Burgos (antiguo Primera Instancia 
e Instrucción número nueve).

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas n.s 172/2000 
se ha acordado citar en calidad de denunciante a don Andrés 

Martín Ezquerra, con D.N.I. 13.168.504, nacido en Burgos, el 
22-8-79, hijo de Esteban y Consuelo, cuyo último domicilio co
nocido fue calle Santa Clara, número 12-2.2 D, de Burgos.

Cédula de citación

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número 
nueve de Burgos, ha acordado citar a usted, a fin de que el 
próximo día 12-12-02, a las 12,15 horas, asista en la Sala de 
Vistas a la celebración del juicio de faltas arriba indicado, 
seguido por lesiones, injurias y amenazas, en calidad de 
denunciante.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse en ei acto del juicio 
(testigos, documentos, peritos...) y que podrá acudir asistido de 
Letrado, si bien éste no es preceptivo, apercibiéndole que de 
residir en este término municipal y no comparecer ni alegar justa 
causa que se lo impida, podrá imponérsele una multa, parándo
le el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo se hace constar que los gastos reclamados, en su 
caso, por los testigos que comparezcan a juicio, correrán a 
cargo de la parte que los aporte o proponga.

En Burgos, a 23 de agosto de 2002. - El Agente Judicial.

Y para que conste y sirva de citación a don Andrés Martín 
Ezquerra, actualmente en paradero desconocido, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, expido el 
presente en Burgos, a 23 de agosto de 2002. - El Secretario, 
Carlos Gutiérrez Lucas.

200207781/7788.-50,24

VILLARCAYO DE MERINDAD 
DE CASTILLA LA VIEJA

Juzgado de Primera Instancia número uno

A431B.

N.I.G.: 09903 1 0100315/2002.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 90/2002.

Sobre otras materias.

De Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A.

Procuradora; Doña Margarita Robles Santos.

Contra don Miguel Angel Montes Merino, doña Anacleta Rubio 
Gracia y don Miguel Angel Montes Rubio.

Doña María José Domingo Brotons, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de Villarcayo de Merindad de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución 
del día de la fecha dictado en el procedimiento ejecución 
hipotecaria 90/2002, que se sigue en este Juzgado, a instan
cia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A., representado 
por doña Margarita Robles Santos, contra doña Anacleta 
Rubio Gracia, don Miguel Angel Montes Merino y don Miguel 
Angel Montes Rubio, en reclamación de 36.869,66 euros, 
correspondientes al principal del crédito por el que se pro
cede y los intereses devengados y 11.060 euros que se 
calculan provisionalmente para intereses y costas de ejecu
ción, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de la siguiente finca propiedad 
de los ejecutados:

- Casa señalada con el número 4 en la calle Antonia Torres, 
en Medina de Pomar, compuesta de planta baja, dos pisos altos 
y desván, con su adherido de tejavana al viento sur, señalada 
con el número 2, compuesta de una sola planta; todo ello for
mando una sola finca de unos cien metros cuadrados. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Villarcayo, al tomo 2.033, libro 
109, folio 183, finca número 5.329, inscripción 4.a.

Linda: Derecha y fondo, iglesia parroquial; izquierda, Ayunta
miento de Medina de Pomar, antes herederos de Sinovas, y frente, 
calle de su situación. Referencia catastral: 0332210VN6503S0001WP, 
la casa y 0332209VN65030001BP la tejavana.

Valoración: 49.282,99 euros.
La subasta se celebrará el próximo día 21 de noviembre de 

2002, a las 10,00 horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en planta 1a de Edificio de Juzgados, sito en trasera 
del Edificio de Ayuntamiento en Villarcayo, conforme con las 
siguientes:.

Condiciones de la subasta. -
1. a - Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) Identificarse de forma suficiente.
b) Declarar que conocen las condiciones generales y par

ticulares de la subasta.
c) Presentar resguardo de que han depositado en la Cuen

ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya Argentarla, S.A., número 1102/0000/06/0090/02 o 
que han prestado aval bancario, en uno u otro caso por el 30% 
del valor de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito 
con las cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, 
se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dispuesto 
en el apartado 2 del art. 652 de la LE. Civil.

2. a - Solo el ejecutante podrá hacer posturas reservándose 
la facultad de ceder el remate a un tercero.

3. a - Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado y con las 
condiciones expresadas anteriormente, acompañando el res
guardo de haber efectuado la consignación.

4. a - Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70% del 
avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere 
inferior, se estará a lo dispuesto en el art. 670 de la L.E. Civil.

5. a - Que la certificación registra! está de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propiedad, estándose a lo prevenido 
en la regla 5.a del art. 140 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, entendiéndose por el mero hecho de participar en 
la subasta que todo licitador acepta como bastante esta situación, 
así como que las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes y que por el solo hecho 
de participar en la subasta el licitador los admite y queda subrogado 
en la responsabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare 
a su favor.

6 a - Se hace constar que la totalidad del inmueble que se 
subasta es poseído por los ejecutados.

7.a - Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por 
error se hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera 
celebrarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al día siguiente hábil, a la misma hora, excep
tuando los sábados.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presénte en 
Villarcayo de Merjndad de Castilla la Vieja, a 4 de septiembre de 
2002. - La Secretarlo, María José Domingo Brotons.

200207792/7789.-108,48

ANUNCIOS OFICIALES
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE CASTILLA Y LEON

Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos
SECCION 2

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran 
derivarse derechos del acto administrativo impugnado y de 
quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento del mismo, 

se hace saber que por don Jesús María García Villanueva se ha 
formülado recurso contencioso-administrativo contra resolución 
de Sociedad Estatal Correos y Telégrafos de 11 dé marzo de 
2002, recurso al que ha correspondido el número de Procedi
miento Ordinario 436/2002.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con 
arreglo a los artículos 49 y 50 en relación con el 21 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan compa
recer como codemandados en indicado recurso.

En Burgos, a 2 de septiembre de 2002. - El Secretario, 
Manuel Sánchez García.

200207791/7793.-18,03

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Anuncio relativo al otorgamiento del Permiso de Investigación para 

recursos de la Sección C), denominado «Los Campillos», nú
mero 4.605.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de la Junta dé Castilla y León en Burgos, hace saber:

Que ha sido otorgado con fecha 3 de septiembre de 2002 
el Permiso de Investigación que a continuación se cita.

Permiso de Investigación. - Nombre: «Los Campillos». Nú
mero: 4.605. Mineral: Recursos de la Sección C). Superficie: 14 
cuadrículas mineras. Términos municipales: Ibeas de Juarros 
(Salguero de Juarros) y San Adrián de Juarros (Burgos). Titular: 
Arlanza 2000, S.L, con domicilio en Urbanización Jardín de los 
Infantes, bloque A-2 09600 Salas de los Infantes (Burgos).

Vértice Longitud Latitud

Pp 3o 29' 20" 42° 17' 00"
2 3o 29' 20’ 42° 17’ 40"
3 3° 27' 20" 42° 17' 40"
4 3° 27' 20” 42° 16' 40"
5 3o 28' 00" 42° 16' 40"
6 3o 28' 00" 42° 17' 00"

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 78.2 de la Ley de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así 
como en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, a 13 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200207888/7891.-19,70

Anuncio relativo al otorgamiento del Permiso de Investigación 
para recursos de la Sección C), denominado «Ariane», 
número 4.595.

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 
de la Junta de Castilla y León en Burgos, hace saber:

Que ha sido otorgado con fecha 3 de septiembre de 2002 
el Permiso de Investigación que a continuación se cita.

Permiso de Investigación número 4.595. Nombre: «Ariane». 
Mineral: Recursos de la Sección C). Superficie: 80 cuadriculas 
mineras. Términos municipales: Merindad de Valdeporres y 
Merindad de Sotoscueva. Titular: Siemcalsa, con domicilio en 
calle Incas, n.a. 5, 47008 Valladolid.

Vértice Longitud Latitud

Pp 3o 43' 40" 43° 03' 20"
2 3o 43' 40" 43° 02' 20"

. 3 3o 44' 00" 43° 02' 20"
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Vértice Longitud Latitud

4 3o 44' 00* 43° 02' 40"
5 3° 45' 00" 43° 02' 40"
6 3° 45' 00" 43° 02' 00"
7 3° 44' 40" 43° 02' 00"
8 3° 44' 40" 43° 01' 40"
9 3° 43' 40" 43° 01' 40"

10 3o 43' 40* 43° 01' 20" .
11 3o 49' 40" 43° 01' 20"
12 3o 49' 40" 43° 02' 20"
13 3° 47' 00" 43° 02' 20"
14 3° 47' 00" 43° 02' 40”
15 3° 46' 20" 43° 02' 40"
16 3° 46' 20" 43° 03' 20"

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 78.2 de la Ley de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así 
como en el art. 101.5 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, a 16 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200207889/7892.-27,41

MINISTERIO DE HACIENDA

TRIBUNAL ECONOMICO-ADMINISTRATIVO 
REGIONAL DE CASTILLA Y LEON

Sala de Burgos
Número de referencia: 09/00550/2002.
Concepto: Procedimiento recaudatorio.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4.9 del artícu
lo 83 del Reglamento de Procedimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas de 1 de marzo de 1996, este Tribu
nal Regional ha acordado poner de manifiesto por término de 
quince días hábiles a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio, a Castrillo Abad, María Aurora, el expediente 
incoado a su instancia con el n° 09/00550/2002, por concepto 
de procedimiento recaudatorio, a fin de que dentro del citado 
plazo formule el escrito de alegaciones, pudiendo acompañar 
los documentos que estime convenientes y proponer pruebas, 
según se establece en el artículo 94 del citado Reglamento.

No habiéndose podido notificar a dicha reclamante en el domicilio 
que oportunamente señaló, se hace por medio del presente anuncio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 86 del Reglamento.

Burgos, a 17 de septiembre de 2002. - Por delegación del 
Secretario, la Ponente Adjunta, Martina Martín López.

200207875/7868.-18,03

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCION PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

SANCIONES
Doña Betina Ruiz Valdizán, Jefa de la Inspección Provincial de 

Trabajo y Seguridad Social de Burgos.
De acuerdo con lo dispuesto en el n° 4 del art. 59 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín 
Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesados, 
abajo relacionados, que se han dictado resoluciones sancionadoras 
en los expedientes que se señalan y que no han podido ser co
municadas por ausencia, ignorado paradero o rehusado.

El importe de las sanciones puede hacerse efectivo por los 
medios legalmente establecidos o bien interponer los recursos 
procedentes, para lo cual los expedientes se encuentran a la 

vista de los interesados en la sede de esta Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, calle Europa, 11, en el plazo de 
un mes desde la fecha de esta publicación, con la advertencia 
de que, transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado el pago 
-o interpuesto el correspondiente recurso, las resoluciones serán 
remitidas para su cobro por vía ejecutiva.

NUM. ACTA SUJETO RESPONSABLE IMPORTE

1/2002000122 GESCARTERA RED COMERCIAL, S.L. 300,52
1/2002000123 SAIZ NEBREDA, EUTIMIO 300,52
1/2002000127 RUIZ DIEZ, EDUARDO 300,52
1/2002000128 REVIBUR, S.C.L. 300,52
1/2002000131 INTEGRAL GENESIS, S.L. 300,52
1/2002000132 INTEGRAL GENESIS, S.L. 300,52
1/2002000139 CASERO LOPEZ, JOSE 300,52
1/2002000140 CASERO LOPEZ, JOSE 300,52
1/2002000143 CONSTRUCCIONES CUESTA, C.B. 300,52
1/2002000175 BURCONSA INMOBILIARIA Y CONSTRUC. 300,52
1/2002000188 INTEGRAL GENESIS, S.L. 601,04
1/2002000193 ACADEMIA SAN MIGUEL VILLASUSO, S.L. 300,52
1/2002000195 SANCHEZ HERNANDO, SANTIAGO 300,52
I/2002000236 BLANCO ANTON, ANA MARIA 300,52
I/2002000242 SERVICIOS VIRTUALES EN RED, S.L. 300,52
I/2002000280 GONZALEZ CAMPOS, CARMELO 300,52

Burgos, a 11 de septiembre de 2002. - La Jefa de la Inspec
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Betina Ruiz 
Valdizán.

200207967/7959.-35,11

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas
Concesión de aguas subterráneas

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición 
de concesión:

Nota. -

Peticionario: Viña Merún, S.L.

Representante: Abel Buezo Serrano.

Destino del aprovechamiento: Riego de 50 Has. de viñedo.

Caudal de agua solicitado: Caudal 12,9 l/seg.

Acuífero de donde han de derivar las aguas: 09.

Término municipal donde radican las obras: Mahamud 
(Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105 del Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se abre un plazo de 
treinta días, a contar desde la publicación de esta nota en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Durante este plazo y en horas hábiles de oficina, el peticio
nario presentará su petición concreta y el documento técnico 
correspondiente, por cuadruplicado, admitiéndose también otras 
peticiones que tengan el mismo objeto o sean incompatibles 
con aquélla, en las condiciones y con la documentación prevista 
con carácter general y para los supuestos que se establecen en 
el art. 106 del citado Reglamento. La presentación, mediante 
instancia, se hará en las oficinas de esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, calle Muro, n ° 5, Valladolid, antes de las 
trece horas del último día del plazo antes señalado.

Se degeneré la tramitación posterior de toda petición pre
sentada que suponga una utilización de caudal superior al do
ble del que figure en la petición inicial, sin perjuicio de que el 
peticionario que pretenda solicitar un caudal superior al límite 
fijado pueda acogerse a la tramitación indicada en el apartado 
3 del art. 105 antes citado.

El desprecintado de los documentos técnicos, a que se refiere 
el art. 107 del mismo Reglamento, se realizará a las trece horas 
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del primer día hábil después de los seis días de la conclusión 
del plazo de presentación de peticiones. Se levantará acta del 
resultado, que deberán firmar los intersados presentes.

Valladolid, a 9 de septiembre de 2002. - El Comisario de 
Aguas, Julio Pajares Alonso.

200207872/7986.-27,41

Secretaría General
Don Maximiano Rebollares Abad, como Alcalde-Presidente 

del Ayuntamiento de Zael, solicita de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, la legalización de obras ya realizadas 
en zona de servidumbre del río Cubillo a la altura del casco 
urbano de Zael (Burgos).

INFORMACION PUBLICA

Las obras descritas en la documentación técnica presenta
da son:

Se proyecta la legalización de unas obras ya realizadas en 
200 mi. de creación de un malecón de 0,80 m. de altura en zona 
de servidumbre del río Cubillo para evitar inundaciones, realiza
do con tierra, piedra y escombros de obra.

Las zonas que actualmente se encuentran con una mayor 
proporción del piedras y escombros se proyecta recubrirlas de 
tierra vegetal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 78 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que en el 
plazo de treinta días, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, pue
dan presentar reclamaciones los que se consideren perjudica
dos en la Alcaldía de Zael (Burgos) o ante esta Secretaría de la 
Confederación Hidrográfica del Duero, calle Muro, 5, Valladolid, 
donde se hallan de manifiesto los expedientes de referencia. 
(OC 5118/02 BU).

Valladolid, a 18 de septiembre de 2002. - El Secretario Ge
neral, Eduardo Mora Cazorla.

200207925/8070.-22,84

CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL ERRO

Comisaría de Aguas
La Comunidad de Regantes Santa Gadea del Cid, solicita 

una concesión de un aprovechamiento de agua de un caudal 
de 27 l/seg„ a derivar del arroyo Obarenes y dos afluentes, en 
el término municipal de Encio (Burgos), con destino a riego.

Según el proyecto presentado la toma se solicita por la falta 
de caudales en los arroyos Canalejas y Fuenterroble, desde los 
cuales se abastece el embalse de Piedralengua. Las obras a 
realizar consisten en la construcción junto a una balsa de riego 
existente de la que se recogerán las aguas sobrantes, 20 l/seg. 
en época invernal y primaveral, de una cámara de decantación 
de la que partirá una tubería hasta el embalse de Piedralengua. 
Las dos captaciones de los afluentes están a la misma cota.

Lo que se hace público para general conocimiento, podien
do quienes se consideren perjudicados con esta petición dirigir 
por escrito las reclamaciones pertinentes ante esta Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Paseo de Sagasta, números 26-28, 
50006 Zaragoza, así como en las demás dependencias previs
tas en la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la provincia. Durante ese 
plazo estarán de manifiesto el expediente y documentos técni
cos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada Confede
ración.

Zaragoza, a 29 de agosto de 2002. - El Comisario de Aguas 
P.A., José Iñigo Hereza Domínguez.

200207502/7869.-22,84

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Servicio de Recaudación
Intentada la notificación, por dos veces, a los deudores que 

a continuación se relacionan, de las diligencias de embargo de 
inmuebles, obrantes en los expedientes administrativos de apre
mio de su razón, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105 y 124 de la Ley General Tributaria, se publica este 
edicto y se les hace saber que transcurridos diez días, contados 
a partir del siguiente hábil al de la publicación de este anuncio, 
sin personarse por sí o por medio de representante en este 
Excelentísimo Ayuntamiento, Sección de Recaudación Munici
pal, Plaza Mayor, n° 1, para recibir las notificaciones, se les 
tendrá por notificados de todas las sucesivas diligencias, hasta 
que finalice la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del 
derecho que les asiste a comparecer y de los recursos que cabe 
interponer, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento General de Recaudación.

Actos que se notifican:

A doña Rosa M.s González Alonso y hermana, D.N.I. 
13.032.368, con domicilio en calle Alfareros, n.s 6, en Burgos. 
Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n° 
151.496.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 2.206. 
Finca número 18.190. Folio número 066.

Urbana: Vivienda de la planta primera, en el número 6, y 
portal número 8 de la calle Alfareros, con una superficie cons
truida de 84 m.2.

Cuota-valor: 3%.

Se embarga el 50% del pleno dominio con carácter privativo.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 696,16 euros.

A don Félix Martín Domínguez, D.N.I. 70.996.644 y su espo
sa doña Felipa Bermejo Alonso, con domicilio en calle Fernando 
de Rojas, n° 11, en Burgos. Diligencia de Embargo de Bienes 
Inmuebles, expediente n° 151.697.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 3.314. 
Finca número 16.486. Folio número 017.

Urbana: Vivienda de la planta segunda, puerta D, en el nú
mero 11, de la calle Fernando de Rojas, con una superficie 
construida de 1.01,98 m.2 y útil de 83,21 m.2.

Anejo: Garaje n ° 24.

Cuota-valor: 1%.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 657,99 euros.

A don José María Manso Espinosa y Dos Más, S.C., 
C.I.F. G-9.305.715, con domicilio en calle Antonio Cabezón, 
n° 6, en Burgos. Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles, 
expediente n.° 152.512.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 3.772. 
Finca número 19.695. Folio número 003.

Urbana: Vivienda de la planta tercera, puerta izquierda, en 
el número 20, de la calle Santa Clara, con una superficie útil de 
50 m.2.

Anejo: Carbonera n° 8 en planta sótano de 3 m.2.

Cuota-valor: 12%.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 778,43 euros.
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A doña Cristina Pérez González,D.N.I. 13.123.464, con do
micilio en Cardeñadljo, en Burgos. Diligencia de Embargo de 
Bienes Inmuebles, expediente n° 153.560.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 3.687. 
Finca número 33.859. Folio número 102.

Urbana: Vivienda de la planta cuarta, puerta B, en el número 2, 
de la calle Tesorera, con una superficie construida de 86,17 m.2.

Cuota-valor: 3,35%.

Se embarga la nuda propiedad de la mitad indivisa por sextas 
e indivisas partes 1/12.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 658,28 euros.

A Sillar y Raíz, S.L., C.I.F. B-9.347.071, con domicilio en 
calle Mateo Cerezo, n° 17, en Burgos. Diligencia de Embargo 
de Bienes Inmuebles, expediente n.g 156.261.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 3.806. 
Finca número 25.632. Folio número 001.

Urbana: Vivienda unifamiliar en el número 17 de la calle 
Mateo Cerezo, con una superficie de terreno de 160 m.2. Consta 
de planta baja y alta, con un almacén de una sola planta y un 
patio, ambos en su parte posterior y otro patio delante.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 680,35 euros.

A Terrazos Caribe, S.A., con domicilio en calle Quintanar de 
la Sierra, n.g 2, en Burgos. Diligencia de Embargo de Bienes 
Inmuebles, expediente n.g 158.330.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 3.715. 
Finca número 21.882. Folio número 018.

Urbana: Vivienda unifamiliar en la Urbanización Castellana, 
calle Quintanar de la Sierra, s/n., con una superficie de terreno 
de 535 m.2, construida de 587,65 m.2 y útil de 430,85 m.2. 
Consta de semisótano, planta baja, primera y entrecubierta.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 2.948,02 euros.

A Dukross Associates Consulting, S.L., con domicilio en calle 
Marqués de Berlanga, n.g 36, en Burgos. Diligencia de Embargo 
de Bienes Inmuebles, expediente n° 158.494.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 4.013. 
Finca número 49.367. Folio número 035.

Urbana: Vivienda de la planta novena, puerta C, en el nú
mero 36 de la calle Marqués de Berlanga, con una superficie 
construida de 142,12 m.2 y útil de 118,47 m.2.

Cuota-valor: 2,2775%.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 2.009,45 euros.

A don Francisco Javier Cuesta Berrio, D.N.I. 13.160.651 y su 
esposa doña Carmen Rojas Rodríguez, D.N.I. 71.263.715, con 
domicilio en calle Santa Dorotea, n° 14, en Burgos. Diligencia 
de Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n° 131.458.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 3.759. 
Finca número 3.658. Folio número 069.

Urbana: Vivienda de la planta tercera, puerta izquierda, en 
el número 14 de la calle Santa Dorotea, con una superficie 
construida de 30 m.2.

Cuota-valor: 7%.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 1.431,63 euros.

A don Juan Carlos y otro Martín Ruiz, C.I.F. G-9.040.262 y 
su esposa doña M.a Yolanda Garrido Urrutia, D.N.I. 13.133.055, 
con domicilio en Alfoz de Quintanadueñas, en Burgos. Diligen
cia de Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n° 79,293.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 3.636. 
Finca número 15.382. Folio número 145.

Urbana: Local comercial de la planta baja, mano izquierda 
de la casa en esta ciudad, al sitio de Granja de Salcedilla, que 
tiene entrada independiente por la calle Alfar de Cadenillas, 
señalada hoy con el número 8, con una superficie aproximada 
de 66,70 m.2.

Anejo: Carbonera n° 8 en planta sótano de 3 m.2.

Cuota-valor: 17%.

Se embarga la mitad indivisa con carácter ganancial.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 1.464,30 euros.

A don Federico Gutiérrez García, D.N.I. 13.095.070, con do
micilio en Sagra, en Alicante. Diligencia de Embargo de Bienes 
Inmuebles, expediente n ° 84.559.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 3.565. 
Finca número 27.646. Folio número 107.

Urbana: Vivienda de la planta cuarta, en el n.g 39 de la calle 
Calzadas, con una superficie de 62,20 m.2.

Cuota-valor: 16,66%.

Se embarga 1/63 de la nuda propiedad con carácter priva
tivo y 2/63 del pleno dominio con carácter privativo.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 1.157,11 euros.

A don Emilio Miguel Ortega, D.N.I. 13.059.041, con domicilio 
en calle Padre Melchor Prieto, n° 22, en Burgos. Diligencia de 
Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n° 64.481.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 4.076. 
Finca número 20.045. Folio número 220.

Urbana: Vivienda de la planta baja, puerta izquierda, en el 
B-2 de la Bda. Inmaculada, con una superficie construida de 
66,50 m.2.

Cuota-valor: 10%.

Se embarga una décima parte indivisa en nuda propiedad.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 1.831,83 euros.

A don Roberto Martín Casas, D.N.I. 13.120.764 y su esposa 
doña Ana Esther Miranda Martínez, D.N.I. 45.420.298, con do
micilio en calle San Juan de Ortega, n° 24, en Burgos. Diligen
cia de Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n.g 103.979.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 3.809. 
Finca número 5.567. Folio número 072.

Urbana: Vivienda de la planta tercera, puerta A, en el n°24 
de la calle San Juan de Ortega, con una superficie construida 
de 88,52 m.2 y útil de 70 m.2.

Cuota-valor: 0,60%.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 2.746,43 euros.

A don Miguel Angel Mambrilla Santa Clara, D.N.I. 13.078.805 y 
su esposa doña M.a Begoña Saiz Martín, D.N.I. 13.072.729, con do
micilio en Bda. San Cristóbal, n.g 19-2.g C, en Burgos. Diligencia de 
Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n.g 40.805.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 3.293. 
Finca número 15.387. Folio número 065.
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Urbana: Vivienda de la planta segunda, puerta O, en el 
número 19 de la calle San Cristóbal, con una superficie construi
da de 76,91 m.2 y útil de 62,36 m.2.

Cuota-valor: 5,080%.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 1.719,06 euros.

A doña Rosario Andrés Gozalo, D.N.I. 13.055.175, con domicilio 
en calle Pintor Fortunato Julián, n ° 20, en Burgos. Diligencia de Em
bargo de Bienes Inmuebles, expediente n ° 74.496.

Registro de la Propiedad número uno: Tomo número 2.482. 
Finca número 6.751. Folio número 023.

Urbana: Vivienda de la planta quinta, puerta A, en el número 
7 de la calle Polvorín, con una superficie construida de 84,37 m.2 
y útil de 69,97 m.2.

Cuota-valor: 2,28%.
Se embarga 1/6 del pleno dominio con carácter privativo.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 759,64 euros.

A doña Carmen de la Fuente Gozalo, D.N.I. 12.922.990, con 
domicilio en calle Padre Melchor Prieto, n ° 22, en Burgos. Diligencia 
de Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n° 128.664.

Registro de la Propiedad número uno: Tomo número 2.379. 
Finca número 3.471. Folio número 067.

Urbana: Vivienda de la planta primera, puerta B, en el núme
ro 22 de la calle Padre Melchor Prieto, con una superficie cons
truida de 84,90 m.2 y útil de 69,2 m.2.

Cuota-valor: 3,74%.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 700,06 euros.

A doña Natividad Benito Santamaría, D.N.I. 13.021.713, con do
micilio en Avda. del Vena, n ° 7, en Burgos. Diligencia de Embargo 
de Bienes Inmuebles, expediente n.- 74.424.

Registro de la Propiedad número uno: Tomo número 3.148. 
Finca número 14.273. Folio número 134.

Urbana: Vivienda de la planta cuarta, puerta izquierda, en el 
número 7 de la Avda. del Vena, con una superficie construida 
de 86,32 m.2.

Cuota-valor: 3,21%.
Se embarga 1/12 de la nuda propiedad con carácter privativo.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 774,03 euros.

A Scania Burgos, S.A., C.I.F. A-9.097.692, con domicilio en Polígono 
de Villayuda, en Burgos. Mandamiento de Petición de Prórroga de 
Anotación Preventiva de Embargo de Bienes Inmuebles, expediente 
n° 102.044.

Registro de la Propiedad número dos y Mercantil: Tomo 
número 3.605. Finca número 1.834. Folio número 074.

Rústica: En el municipio de Rubena, en el paraje denomina
do Valles, nombre F-181 Concen. polígono 3, parcela 181, con 
una superficie de 1 Has., 55 a. y 40 ca.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 3.527,34 euros.

A don Miguel Angel Fernández Cruz, D.N.I. 13.156.968, con do
micilio en Villacienzo, en Burgos. Mandamiento de Petición de Prórro
ga de Anotación Preventiva de Embargo de Bienes Inmuebles, 
expediente n° 129.945.

Registro de la Propiedad número dos y Mercantil: Tomo 
número 3.665. Finca número 2.026. Folio número 204.

Urbana: Vivienda unifamiliar con jardín, en el municipio de 
Villalbilla de Burgos, al sitio de Villacienzo-Escarabajera, s/n., con 
una superficie de terreno de 320,19 m.2 y construida de 55,19 m.2.

Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 
bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 3.112,59 euros.

A don Miguel Ayala Peña, D.N.I. 13.022.526, con domicilio 
en Pedro Alfaro, n.g 2, en Burgos. Mandamiento de Petición de 
Prórroga de Anotación Preventiva de Embargo de Bienes 
Inmuebles, expediente n° 431.

Registro de la Propiedad número tres: Tomo número 2.407. 
Finca número 1.113. Folio número 133.

Urbana: Vivienda del piso noveno en el número 228 de la 
calle Vitoria, con una superficie total de 63,40 m.2.

Cuota-valor: 1,8%.
Se embarga una cuarta parte.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 2.071,46 euros.

A don Alfonso Echevarrieta Arnaiz, D.N.I. 13.047.230, con 
domicilio en Paseo de la Isla, n° 8, en Burgos. Mandamiento de 
Petición de Prórroga de Anotación Preventiva de Embargo de 
Bienes Inmuebles, expediente n° 75.277.

Registro de la Propiedad número cuatro: Tomo número 3.184. 
Finca número 7.641. Folio número 095.

Urbana: Vivienda Buhardilla de la planta cuarta, puerta iz
quierda en el número 16 de la calle San Pablo, con una super
ficie construida de 70 m.2.

Cuota-valor: 1%.
Se embarga el 1,7857% del pleno dominio con carácter 

privativo.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 4.378,16 euros.

A don Juan Ramón Seco Ruiz Bravo, D.N.I. 13.085.389, con 
domicilio en calle Onésimo Castellanos, n° 1, en Patencia. Man
damiento de Petición de Prórroga de Anotación Preventiva de 
Embargo de Bienes Inmuebles, expediente n° 92.846.

Registro de la Propiedad número uno: Tomo número 3.626. 
Finca número 28.809. Folio número 031.

Urbana: Local, de la planta baja, en el número 12 de la calle 
Huerto del Rey, con una superficie útil de 55 m.2.

Cuota-valor: 20%.
Se embarga 1/8 con carácter privativo.
Importe total de la responsabilidad a que se afectan los 

bienes embargados por principal, recargo de apremio, intereses 
y costas a resultas de 2.011,21 euros.

Burgos, a 25 de septiembre de 2002. - El Jefe de la Unidad, 
Antonio Villanueva Arnaiz.

200207960/7963.-195,27

Sección de Tributos
Citaciones para ser notificados por comparecencia

Intentada la notificación, por dos veces, a los interesados o a sus 
representantes, no se ha podido realizar por causas no imputables al 
Ayuntamiento. Por tal motivo y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaria, por este anuncio se cita a los interesados o a sus repre
sentantes para ser notificados por comparecencia de las liquidaciones 
que se relacionan a continuación, en el lugar y plazo siguientes:

Lugar: Ayuntamiento de Burgos. Sección de Tributos (Plaza 
Mayor, s/n.).

Plazo: Diez días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
al de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido dicho 
plazo no se hubiere comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señaldo para comparecer.

Organo responsable de la tramitación: Ayuntamiento de 
Burgos, Sección de Tributos.
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N° VALOR

2509535/0 
2510824/0 
2511772/0 
2509405/0 
2510694/0 
2510081/0 
2512330/0 
2511872/0 
2513305/0 
2511880/0 
2509855/0 
2511145/0 
2512093/0 
2508564/0 
2512401/0 
2514364/0 
2501850/0 
2514908/0 
2516435/0 
2514900/0 
2508854/0 
2513288/0 
2514857/0 
2516389/0 
2511773/0 
2512397/0 
2501925/0 
2514855/0 
2515378/0 
2516189/0 
2513247/0 
2514889/0 
2516417/0 
2509462/0 
2512031/0 
2510666/0 
2509801/0 
2511090/0 
2512038/0 
2509914/0 
2511204/0 
2512152/0 
2509604/0 
2510025/0 
2509475/0 
2509474/0 
2510763/0 
2511711/0 
2509636/0 
2511873/0 
2503405/0 
2509353/0 
2510642/0 
2511590/0 
2503422/0 
2509370/0 
2510659/0 
2511607/0 
2509923/0 
2514440/0 
2514556/0 
2500007/0 
2501043/0 
2503049/0 
2508793/0

N.I.F.

16796448 
16796448 
16796448 
13058478 
13058478 
12919709 
12919709 
13138081 
A2003051 
71262681 
13102817 
13102817 
13102817 
9177263 
9177263 
B0935458 
H0936956 
H0923390 
H0923390 
H0908070 
E0908084 
E0908084 
E0908084 
E0908084 
71272803 
71241281 
G0936518 
B0929732 
B0929732 
B0929732 
B0980786 
A7136926 
A7136926 
13141632 
71340161 
13073767 
13134489 
13134489 
13134489 
13064511 
13064511 
13064511 
13152071 
50934867 
16253609 
10054887 
10054887 
10054887 
13131982 
13131982 
13138290 
13138290 
13138290 
13138290 
13118622 
13118622 
13118622 
13118622 
13119538 
13125651 
14575181 
13077366 
13077366 
13077366 
13'077366

CONTRIBUYENTE

ABAD DIEGO DE, ALFONSO 
ABAD DIEGO DE, ALFONSO 
ABAD DIEGO DE, ALFONSO 
ALEJOS CANTERO, RAFAEL 
ALEJOS CANTERO, RAFAEL 
ANGULO VARONA, MARIANA 
ANGULO VARONA, MARIANA 
ARIAS IZQUIERDO, JORGE 
ASCENSORES CENIA, S.A. 
AVALA RUIZ DE TEMIÑO, PABLO 
BERRUECO MORA DE, JOSE MARIA 
BERRUECO MORA DE, JOSE.MARIA 
BERRUECO MORA DE, JOSE MARIA 
CABANILLAS CUADRADO, JUAN CARLOS 
CABANILLAS CUADRADO, JUAN CARLOS 
CAYO 3, S.L.
CDAD. P. AVDA. DEL CID CAMPEADOR, 43 
CDAD. P. C/ ALVAR FAÑEZ, 5 
CDAD. P. C/ ALVAR FAÑEZ, 5 
CDAD. P. C/ SALAS, 3
CDAD. P. CAMINO DE LOS ANDALUCES, 21 
CDAD. P. CAMINO DE LOS ANDALUCES, 21 
CDAD. P. CAMINO DE LOS ANDALUCES, 21 
CDAD. P. CAMINO DE LOS ANDALUCES, 21 
CELIS ARCE, CARLOS 
CID MANSO, FERNANDO MIGUEL 
COIMTE BURGOS, S.C.
CONSTRUCCIONES E.G.P., S.L. 
CONSTRUCCIONES E.G.P., S.L. 
CONSTRUCCIONES E.G.P., S.L. 
CONSTRUCCIONES Y REFORMAS OJIVAL, S.L. 
CONTRUCCIONES A.M.
CONTRUCCIONES A.M.
CUEVAS LORZA, MARTA 
DIAZ RODRIGUEZ, BENITO 
DIAZ RUIZ, MARIA CRUZ 
DIEZ ESPINA, ALFONSO 
DIEZ ESPINA, ALFONSO 
DIEZ ESPINA, ALFONSO 
DIEZ MATA, PABLO 
DIEZ MATA, PABLO 
DIEZ MATA, PABLO 
ELVIRA ELVIRA, ANTONIO DIEGO 
FERNANDEZ GUTIERREZ, ALBERTO 
GARCIA BARBERO, NEMESIO 
GARCIA GARCIA, CAROLINA 
GARCIA GARCIA, CAROLINA 
GARCIA GARCIA, CAROLINA 
GARCIA GONZALEZ, IGNACIO 
GARCIA GONZALEZ, IGNACIO 
GARCIA VARGAS, FERNANDO 
GARCIA VARGAS, FERNANDO 
GARCIA VARGAS, FERNANDO 
GARCIA VARGAS, FERNANDO 
GONZALEZ CAPA, MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CAPA, MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CAPA, MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ CAPA, MARIA DEL CARMEN 
GONZALEZ MAESO, JOSE ALBERTO 
GONZALEZ MARTINEZ, MARIA JOSE 
GONZALEZ MARTINEZ, MARIA PILAR 
GONZALEZ PEÑA, NICOLAS 
GONZALEZ PEÑA, NICOLAS 
GONZALEZ PEÑA, NICOLAS 
GONZALEZ PEÑA, NICOLAS

CONCEPTO__________ IMPORTE

Recogida de basuras 49,58
Recogida de basuras 67,10
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 49,53
Recogida de basuras 67,10.
Recogida de basuras 49,58
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 69,12
Vallas, andamios y otros materiales 19,80 
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 33,05
Recogida de basuras 67,10
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 55,80
Recogida de basuras 45,71
Recogida de basuras 330,80
Vallas, andamios y otros materiales 63,36
Vallas, andamios y otros materiales 10,20
Vallas, andamios y otros materiales 10,20

. Vallas, andamios y otros materiales 15,30
Vallas, andamios y otros materiales 10,20
Vallas, andamios y otros materiales 10,20
Vallas, andamios y otros materiales 10,20
Vallas, andamios y otros materiales 10,20
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 82,58
Vallas, andamios y otros materiales 23,76
Vallas, andamios y otros materiales 34,32
Vallas, andamios y otros materiales 187,20
Vallas, andamios y otros materiales 181,80
Vallas, andamios y otros materiales 23,76
Vallas, andamios y otros materiales 7,92
Vallas, andamios y otros materiales 7,92
Recogida de basuras 59,22
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 67,10
Recogida de basuras 49,58
Recogida de basuras 67,10
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 19,74
Recogida de basuras 80,18
Recogida de basuras 82,58
Recogida de basuras 33,05
Recogida de basuras 54,96
Recogida de basuras 59,22
Recogida de basuras 59,22
Recogida de basuras " 80,18
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 33,05
Recogida de basuras 69,12
Recogida de basuras 41,22
Recogida de basuras 54,96
Recogida de basuras 55,80
Recogida de basuras 56.92
Recogida de basuras 41,22
Recogida de basuras 54,96
Recogida de basuras 55,80
Recogida de basuras 45,71
Recogida de basuras 19,74
Recogida de basuras 67,10
Recogida de basuras 56,92
Vallas, andamios y otros materiales 28,85
Vallas, andamios y otros materiales 28,85
Vallas, andamios y otros materiales 19,80
Vallas, andamios y otros materiales 19,80
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N° VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE

2513240/0 13077366 ' GONZALEZ PEÑA, NICOLAS Vallas, andamios y otros materiales 19,80
2514811/0 13077366 GONZALEZ PEÑA, NICOLAS Vallas, andamios y otros materiales 19,80
2516345/0 13077366 GONZALEZ PEÑA, NICOLAS Vallas, andamios y otros materiales 19,80
2512465/0 A0909705 GRUAS BELLVER, S.A. Vallas, andamies y otros materiales 25,20
2516192/0 A0909705 GRUAS BELLVER, S.A. Vallas, andamios y otros materiales 12,60
2514430/0 13078649 GUTIERREZ SEBASTIAN, CARLOS Recogida de basuras 13,74
2512265/0 71246036 HERREROS MARTINEZ, JULIAN ELIECER Recogida de basuras 56,92
2514489/0 13007977 IBAÑEZ GOMEZ, FERNANDO Recogida de basuras 82,58
2511265/0 71270408 IBAÑEZ MARTINEZ, ADOLFO Recogida de basuras 67,10
2501849/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2503063/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2508804/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2513248/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2514819/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2516352/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2518085/0 13128097 IGLESIAS BERRIO, ERNESTO Vallas, andamios y otros materiales 33,00
2514490/0 13104643 IZQUIERDO GRIJALBA, FLORENTINO Recogida de basuras 45,71
2509988/0 13027934 IZQUIERDO RODRIGO, FRANCISCO Recogida de basuras 54,96
2512226/0 13027934 IZQUIERDO RODRIGO, FRANCISCO Recogida de basuras 56,92
2501147/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2501930/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2503136/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2508872/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2513302/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2513810/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Recogida de basuras 144,51
2514870/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2516400/0 B0924346 LOMACAR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 15,84
2511869/0 13161332 LOZANO GARCIA, ALEJANDRO Recogida de basuras 56,92
2512388/0 00012893 MARQUINA HIDALGO, CIPRIANO Recogida de basuras 56,92
2509979/0 13136751 MARTIN GONZALEZ, ANA MARIA ISABEL Recogida de basuras 33,05
2511269/0 13136751 MARTIN GONZALEZ, ANA MARIA ISABEL Recogida de basuras 67,10
2512217/0 13136751 MARTIN GONZALEZ, ANA MARIA ISABEL Recogida de basuras 69,12
2509563/0 13146327 MARTINEZ LOZANO, FERNANDO Recogida de basuras 54,96
2510852/0 13146327 MARTINEZ LOZANO, FERNANDO Recogida de basuras 55,80
2511800/0 13146327 MARTINEZ LOZANO, FERNANDO Recogida de basuras 56,92
2503442/0 12106361 ORTEGA ESTEFANIA, JOSE MANUEL Recogida de basuras 22,71
2503447/0 12106361 ORTEGA ESTEFANIA, JOSE MANUEL Recogida de basuras 22,71
2509436/0 12106361 ORTEGA ESTEFANIA, JOSE MANUEL Recogida de basuras 90,87
2509442/0 12106361 ORTEGA ESTEFANIA, JOSE MANUEL Recogida de basuras 90,87
2501914/0 B0927900 PAVIMENTOS TESLA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 39,60
2503125/0 B0927900 PAVIMENTOS TESLA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 39,60
2508862/0 B0927900 PAVIMENTOS TESLA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 39,60
2513294/0 B0927900 PAVIMENTOS TESLA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 39,60
2514863/0 B0927900 PAVIMENTOS TESLA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 39,60
2516395/0 B0927900 PAVIMENTOS TESLA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales .39,60
2510024/0 13932136 PEREZ ALONSO, LUIS Recogida de basuras 66,11
2511314/0 13932136 PEREZ ALONSO, LUIS Recogida de basuras 67,10
2512262/0 13932136 PEREZ ALONSO, LUIS Recogida de basuras 69,12
2508886/0 13289162 PORRES ORTEGA, RICARDO Vallas, andamios y otros materiales 5,28
2513310/0 13289162 PORRES ORTEGA, RICARDO Vallas, andamios y otros materiales 5,28
2503081/0 B0930680 PROYECTOS Y OBRAS KASFER, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 10,20
2513261/0 B0930680 PROYECTOS Y OBRAS KASFER, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 10,20
2501149/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2501932/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2503138/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2508874/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2513304/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2514872/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2516402/0 B0931705 PROYECTOS Y PROMOCIONES UNIBUR, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2501912/0 B0930265 REFORMAS SERMA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 26,40
2513293/0 80930265 REFORMAS SERMA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 26,40
2514862/0 80930265 REFORMAS SERMA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 26,40
2516394/0 80930265 REFORMAS SERMA, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 26,40
2500600/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 85,94
2500608/0 B0929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 60,82
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Burgos, a 19 de septiembre de 2002. - El Alcalde, Angel Olivares Ramírez.

N.6 VALOR N.I.F. CONTRIBUYENTE CONCEPTO IMPORTE

2500611/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamies y otros materiales 138,83
2500616/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamies y otros materiales 6,61
2500639/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamies y otros materiales 181,75
2500649/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 72,72
2500668/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andarríos y otros materiales 120,32
2501053/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamies y otros materiales 85,94
2501061/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 60,82
2501064/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 138,83
2501069/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,61
2501092/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 181,75
2501102/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 72,72
2501115/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 120,32
2501841/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 85,80
2501848/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 60,72
2501851/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 107,10
2501856/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2501877/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 147,42
2501887/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 56,10
2501898/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 92,82

2501950/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 66,00

2503055/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 85,80
2503062/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 60,72

2503064/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 107,10

2503069/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60

2503089/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 147,42

2503099/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 56,10

2503109/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 92,82

2503156/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 66,00

2508797/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 85,80
2508803/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 60,72
2508805/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 107,10
2508810/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 6,60
2508829/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 147,42
2508838/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 56,10
2506847/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 92,82
2508890/0 80929515 RESTAURACIONES HERNANDO, S.L. Vallas, andamios y otros materiales 66,00
2514750/0 71338925 RODRIGUEZ CANTERA, AMALIA FUENSANTA Recogida de basuras 69,12
2509875/0 13005844 SAEZ TOBALINA, EPIFANIO Recogida de basuras 33,05
2511165/0 13005844 SAEZ TOBALINA, EPIFANIO Recogida de basuras 67,10
2512113/0 13005844 SAEZ TOBALINA, EPIFANIO Recogida de basuras 69,12
2511341/0 80129037 SANADRI, S.L. Recogida de basuras 55,80
2512289/0 80129037 SANADRI, S.L. Recogida de basuras 56,92
2509828/0 13142715 SANCHEZ SUSINOS, LUIS DANIEL Recogida de basuras 49,58
2510035/0 13132732 SANTAMARIA MUÑOZ, JOSE LUIS Recogida de basuras 54,96
2511325/0 13132732 SANTAMARIA MUÑOZ, JOSE LUIS Recogida de basuras 55,80
2512273/0 13132732 SANTAMARIA MUÑOZ, JOSE LUIS Recogida de basuras 56,92
2509953/0 13164242 SERRANO MARTIN, EMILIO Recogida de basuras 33,05
2511243/0 13164242 SERRANO MARTIN, EMILIO Recogida de basuras 67,10

2512191/0 13164242 SERRANO MARTIN, EMILIO Recogida de basuras 69,12
2509565/0 ' 13101393 SOLANA HERAS, CARLOS VICENTE Recogida de basuras 66,11
2510854/0 13101393 SOLANA HERAS, CARLOS VICENTE Recogida de basuras 67,10

2511432/0 50150472 TORNER HERNANDEZ, FRANCISCO JAVIER Entrada veh., res. ap. exclusivo, carga/des. 60,10

2511822/0 13119985 URIEN SAEZ, ALBERTO RODRIGO Recogida de basuras 69,12

2503413/0 12382488 VARGAS MADRID, FRANCISCO JOSE Recogida de basuras 33,10

2509361/0 12382488 VARGAS MADRID, FRANCISCO JOSE Recogida de basuras 44,14
2510650/0 12382488 VARGAS MADRID, FRANCISCO JOSE Recogida de basuras 44,81

2511598/0 12382488 VARGAS MADRID, FRANCISCO JOSE Recogida de basuras 45,71

2509552/0 13155838 VIVAR CABALLERO, MAXIMO Recogida de basuras 54,96
2510841/0 13155838 VIVAR CABALLERO, MAXIMO Recogida de basuras 55,80
2511789/0 13155838 VIVAR CABALLERO, MAXIMO Recogida de basuras 56,92

200207980/7988.-175,57
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Ayuntamiento de Berzosa de Bureba

Aprobado inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 
del año 2002 y sus bases de ejecución, en sesión celebrada en 
Concejo Abierto de 1 de septiembre de 2002, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 150 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre y R.D. 861/1986, de 25 de abril, 
se expone al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, contados desde el día siguiente hábil al de 
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y sugerencias.

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado si al 
término del periodo de exposición pública no se hubieren presen
tado reclamaciones, en otro caso se requerirá acuerdo expreso por 
el que se resuelvan las formuladas y se apruebe definitivamente, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre.

En Berzosa de Bureba, a 1 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Jesús Ruiz Martínez.

200208021/8038.-18,03

Cuenta General del Presupuesto correspondiente
al ejercicio de 2001

Por el presente se anuncia al público que esta Corporación, 
constituida como Comisión Especial, de Cuentas, en Concejo 
Abierto, de fecha 1 de septiembre de 2002, tomó el siguiente 
acuerdo:

a) Informar favorablemente la aprobación de la Cuenta 
General, del ejercicio de 2001 con su contenido y redacción, 
conforme dispone el art. 190 de la Ley 39/1988, de 28 de di
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

b) Exponer esta Cuenta General al público, por espacio de 
quince días, desde el siguiente a su publicación. Durante este 
plazo y ocho días más, los interesados podrán presentar re
clamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 193 de 
la Ley de Haciendas Locales.

c) Determinar que si en el plazo de exposición pública no 
hubiere alegaciones ni reclamaciones, se considerará definiti
vamente aprobada, sin necesidad de nuevo acuerdo o en caso 
contrario se procederá a su resolución.

En Berzosa de Bureba, a 25 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Jesús Ruiz Martínez.

200208022/8039.-18,03

Ayuntamiento de Ibeas de Juarros
El Pleno del Ayuntamiento de Ibeas de Juarros, en sesión ce

lebrada con fecha 13 de septiembre de 2002, aprobó provisional
mente la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por la Prestación del Servicio de Recogida de Basuras.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de la Haciendas 
Locales, el acuerdo se expone al público, durante treinta días 
hábiles, a efectos de que los interesados puedan examinar el 
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu
nas, considerándose definitivamente aprobado si durante dicho 
periodo no se produjese alegación alguna.

En Ibeas de Juarros, a 23 de septiembre de 2002. - La 
Alcaldesa, María Angeles Rita García López.

200208045/8036.-18,03

Ayuntamiento de Villangómez
En sesión plenaria de carácter extraordinario celebrada por 

el Ayuntamiento Pleno de Villangómez el día 9 de septiembre de 

2002, se acordó por unanimidad de los asistentes la modifica
ción de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Pres
tación del Servicio de Suministro de Agua.

Lo que se hace público durante treinta días naturales desde 
la publicación del presente anuncio. A lo largo de dicho periodo 
los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinentes, de conformidad con lo 
establecido en el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales.

De no presentarse reclamaciones durante el período de 
exposición pública, se elevará a definitivo el acuerdo hasta 
entonces provisional.

En Villangómez, a 25 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Juan Carlos Peña Peña.

200208046/8037.-18,03

Ayuntamiento de Valle de Mena

Por parte de don Paulino Ortiz Angulo, se ha solicitado li
cencia de actividad para instalar un colmenar en la Entidad 
Singular de Maltrana de Mena.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, se abre 
un periodo de información pública, por término de quince días, 
para que puedan formularse exposiciones o alegaciones, indi
viduales o colectivas, tanto de oposición como de modificación 
o rectificación.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse 
durante las horas de oficina, en las Oficinas Municipales, sitas 
en la calle Eladio Bustamante, n.2 1, de esta localidad.

Villasana de Mena, a 21 de agosto de 2002. - El Alcalde en 
funciones (¡legible).

200207167/8040.-20,55

Ayuntamiento de Castildelgado

Aprobación inicial del Presupuesto General de 2002

La Asamblea Vecinal de Castildelgado, en sesión celebrada 
el día 12 de septiembre de 2002, ha aprobado inicialmente el 
Presupuesto General para el ejercicio de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en 
la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días hábiles, 
a fin de que los interesados que se señalan en el art. 151 de la 
referida Ley, puedan presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas, por los motivos que se indican en el punto segundo 
del citado artículo, ante la Asamblea Vecinal.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se produjeran recla
maciones, de conformidad con lo previsto en el art. 150 de la 
citada Ley, el Presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo expreso.

Castildelgado, a 26 de septiembre de 2002. - El Alcalde, 
Fernando Merino Villar.

200208029/8041.-18,03

Ayuntamiento de Villanueva de Carazc
La Asamblea Vecinal de Villanueva de Carazo, en sesión 

ordinaria de 15 de agosto de 2002, acordó la incorporación del 
municipio de Villanueva de Carazo a la Mancomunidad Alfoz de 
Lara.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 39 de la Ley 
11/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, se
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abre un periodo de información pública, por plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, a efectos de presentación de alegaciones, en su caso, 
por los vecinos afectados.

Villanueva de Carazo, a 18 de septiembre de 2002. - El 
Alcalde, José Ramón Cámara Olalla.

• 200208030/8042.-18,03

Ayuhtamiento de Encio

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 
y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se hace saber a 
todos los vecinos de este municipio que dentro del plazo allí 
establecido, se procederá por la Asamblea Vecinal de esta 
Corporación Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos, el 
nombramiento de un vecino de este municipio para ocupar el 
cargo de Juez de Paz sustituto en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que pre
sentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente 
solicitud, por escrito, en un plazo de treinta días naturales, a 
partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
acompañada de los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de sus9 méritos o de los títu

los que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d) Declaración complementaria de conducta ciudadana.
Quien lo solicite será informado en este Ayuntamiento de las 

condiciones precisas para poder ostentar dichos cargos y de 
las causas de incapacidad e incompatibilidad para el desempe
ño de los mismos.

Encio, a 16 de septiembre de 2002. - La Alcaldesa, Ana 
María Bujo Barrón.

200208032/8043.-18,03

ANUNCIOS URGENTES
Ayuntamiento de Aranda de Duero

TESORERIA

No habiéndose podido practicar directamente la notificación 
personal de la providencia de embargo y requerimiento de bienes 
a los deudores que posteriormente se relacionan, a pesar de 
haberse intentado de la forma debida, se procede, de confor
midad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a 
efectuar la citada notificación mediante el presente anuncio.

. Providencia de embargo: Notificados los débitos apremia
dos y requerido de pago, no habiéndose satisfecho su descu
bierto dentro del plazo que le fue concedido, conforme al artícu
lo 108 del Reglamento General de Recaudación aprobado por 
Real Decreto 1684/90, de 20 de diciembre (B.O.E. 3-1-91), 
procédase al embargo de sus bienes en cantidad bastante para 
asegurar la realización de la deuda más los recargos de apre
mio, intereses de demora y costas presumibles, observándose 
las pertinentes reglas de procedimiento contenidas en el libro III, 
título I del propio Reglamento.

Se le requiere para que en el improrrogable plazo de diez 
días abone las cantidades adeudadas o aporte (personalmente 
o por correo certificado), de conformidad con el art. 133.2 de la 
Ley General Tributaria, información relativa a los bienes y dere
chos integrantes de su patrimonio en cuantía suficiente para 
cubrir el importe de la deuda, de acuerdo con el orden previsto 
en el art. 131.2 de la misma Ley.

En Aranda de Duero, a 25 de septiembre de 2002. - El 
Alcalde, Luis Martínez Briones.

IMPORTE PRINCIPAL

D.N.I. CONTRIBUYENTE EXP/EMBARGO EUROS

G09299751 ALVAREZ WELNA, MANUEL Y OTRO 7006 141,99

12897427 ARCE GONZALEZ, JULIAN 6971 320,72

12182408 BURGOS GIL, LUIS ENRIQUE 6967 229,53

B09264342 BURMUEBLE, S.L. 7109 36,06

16665829 CABRERIZO ORTEGA, MARIA 6975 414,21

71242517 CALVO GUTIERREZ, JOSE ANTONIO 7030 350,49

B09043126 CENTRID, S.L 7108 24,36

B09060088 DONOSTIARRAS, S.L. 7133 425,64

13109347 FIGUÉRO GALLEGO, FERNANDO 7061 87,96

2675680 GARCIA GOMEZ, JULIO 6965 531,85

2921050 GONZALEZ PINEDA, VICTORIA 6961 82,90

13892935 GUTIERREZ FERNANDEZ, MANUEL 7209 187,83

13082677 LAZARO HERNANDEZ, CRESCENCIO 7001 674,03

13092874 LOZANO DE BENITO, ALFONSO 6964 74,72

71246457 MATE TEJEDOR, PEDRO 6977 161,85

12753855 OCHOA GUZON, FRANCISCO JAVIER 7100 497,14

A34010777 PINTURA Y DECORACION MARTIN, S.A. 6990 108,18

PROARSA 7013 1.471,64

13714231 RAMON BELTRAN, LUIS 7018 107,98

B09287863 REOTRANS, S.L. 7095 386,73

12945185 RIOBELLO BLANCO, MANUEL 7025 61,03

A5883260 SALINERO HIJO, ANTONIO, S.A. 7032 283,44

3294662 SANTOS BARRIO, EDUARDO 7024 422,56

12219850 SANZ MARTIN, AGUSTIN 6968 74,83

12948563 SERRANO HERNANDO, PEDRO 6762 120,20

A09111394 TECNICA CONSTRUCCION VIVIENDAS, S.A. 6959 1.546,00

G09301375 VALLUJERA MONZON MONICA Y OTRO, S.C. 7112 105,49

200208082/8084.-78,79

Ayuntamiento de Quintanilla Vivar

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 18 de 
septiembre de 2002, adoptó entre otros, el acuerdo por el que 
se aprueban los pliegos de cláusulas administrativas por las 
que ha de regirse la subasta pública para la enajenación de 
doce parcelas edificables sobre suelo urbanizadle delimitado y 
urbanizadas, propiedad del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, 
ubicadas en el Area n ° 3, categoría A1 de Quintanilla Vivar, sitio 
denominado Alto San Pedro, enclave San Vicente, obtenida la 
autorización por parte de la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, se expone al público, por espacio de ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento al objeto de su examen y reclama
ciones.

Simultáneamente se anuncia licitación pública, mediante 
subasta en procedimiento abierto y tramitación ordinaria, si bien 
la licitación se aplazará cuanto sea necesario en el supuesto de 
que se formulen reclamaciones a los pliegos.

1. - Los pliegos de cláusulas administrativas individualizados 
para cada parcela se hallan a disposición de los interesados en 
la Secretaría del Ayuntamiento, siendo la entidad adjudicataria 
el Ayuntamiento de Quintanilla Vivar y el objeto del contrato la 
venta mediante subasta del bien inmueble que a continuación 
se describe, de forma individual:

- Manzana 1. Parcela 8: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 418,99 m.2. Aprovechamiento: 272,34 m.2. 
Edificabilidad: 0,650 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos. 
Norte: En línea de 22,94 m„ con calle G. Sur: En línea de 25,81 m., 
con parcela 6. Este: En línea de 23,08 m., con parcela 9. Oeste: En 
línea de 12,45 m, con calle A.

Tipo de licitación se fija en 60.019,59 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 2. Parcela 15: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 269,80 m.2. Aprovechamiento: 196,68 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,00 m., con parcela 17. Sur: En línea de 19,00 
m, con parcela 13. Este: En línea de 14,20 m., con calle C. Oeste: 
En línea de 14,20 m., con parcela 14.
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Tipo de licitación se fija en 40.817,14 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 2. Parcela 22: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 269,80 m.2. Aprovechamiento: 196,68 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,00 m, con calle G. Sur: En línea de 19,00 m., 
con parcela 20. Este: En línea de 14,20 m„ con parcela 23. Oeste: 
En línea de 14,20 m, con calle B.

Tipo de licitación se fija en 40.817,14 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 8. Parcela 103: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 250,80 m.2. Aprovechamiento: 182,83 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Underos: 
Norte: En línea de 19,00 m., con parcela 105. Sur: En línea de 19,00
m., con parcela 101. Este: En línea de 13,20 m., con parcela 104. 
Oeste: En línea de 13,20 m., con calle C.

Tipo de licitación se fija en 37.942,77 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 8. Parcela 107: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 250,80 m.2. Aprovechamiento: 182,83 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m 2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,00 m., con parcela 109. Sur: En línea de 19,00 
m„ con parcela 105. Este: En línea de 13,20 m., con parcela 108. 
Oeste: En línea de 13,20 m., con calle C.

Tipo de licitación se fija en 37.942,77 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 126: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 250,80 m.2. Aprovechamiento: 182,83 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,00 m., con parcela 128. Sur: En línea de 19,00 
m., con parcela 124. Este: En línea de 13,20 m, con calle C. Oeste: 
En línea de 13,20 m., con parcela 125.

Tipo de licitación se fija en 37.942,77 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 127: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 290,96 m.2. Aprovechamiento: 212,10 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 21,54 m., con parcela 129. Sur: En línea de 22,53 
m, con parcela 125. Este: En línea de 13,20 m., con parcela 128. 
Oeste: En línea de 13,20 m., con calle A.

Tipo de licitación se fija en 44.017,83 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 128: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 250,80 m.2. Aprovechamiento: 182,83 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,00 m., con parcela 130. Sur: En línea de 19,00 
m., con parcela 126. Este: En línea de 13,20 m., con calle C. Oeste: 
En línea de 13,20 m., con parcela 127.

Tipo de licitación se fija en 37.942,77 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 129: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 277,85 m.2. Aprovechamiento: 202,55 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 20,55 m., con parcela 131. Sur: En línea de 21,54 
m., con parcela 127. Este: En línea de 13,20 m., con parcela 130. 
Oeste: En línea de 13,23 m„ con calle A.

Tipo de licitación se fija en 42.035,17 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 130: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 250,80 m.2. Aprovechamiento: 182,83 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,00 m, con parcela 132. Sur: En línea de 19,00 
m„ con parcela 128. Este: En línea de 13,20 m, con calle C. Oeste: 
En línea de 13,20 m., con parcela 129.

Tipo de licitación se fija en 37.942,77 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 131: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 264,73 m.2. Aprovechamiento: 192,98 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Linderos: 
Norte: En línea de 19,55 m, con calle I. Sur: En línea de 20,55 m., con 
parcela 129. Este: En línea de 13,20 m, con parcela 132. Oeste: En 
línea de 13,23 m., con calle A.

Tipo de licitación se fija en 40.049,70 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

- Manzana 9. Parcela 132: Propiedad: Ayuntamiento de Quintanilla 
Vivar. Superficie: 250,80 m.2. Aprovechamiento: 182,83 m.2. 
Edificabilidad: 0,729 m.2/m.2. Cargas de Urbanización: 0%. Underos: 
Norte: En línea de 19,00 m, con calle I. Sur: En línea de 19,00 m., con 
parcela 130. Este: En línea de 13,20 m., con calle C. Oeste: En línea 
de 13,20 m„ con parcela 131.

Tipo de licitación se fija en 37.942,77 euros y podrá ser 
mejorado al alza.

2. - Garantías: Provisional, definitiva y de urbanización.

Los licitadores deberán constituir una fianza provisional equi
valente al 2% de la valoración con que figuran los bienes, más una 
definitiva equivalente al 4% del importe de la adjudicación.

3. - Presentación de proposiciones y plazo: Los licitadores 
solamente podrán presentar una proposición en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Quintanilla Vivar, en horas de oficina, du
rante el plazo de quince días naturales, contados desde el si
guiente al de la fecha de publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

4. - Constitución de la Mesa y apertura de plicas: Tendrá 
lugar en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, a las 18,00 horas 
del tercer día hábil siguiente al que termine el plazo señalado en 
el apartado anterior.

En Quintanilla Vivar, a 27 de septiembre de 2002. - La 
Alcaldesa, Inmaculada Palacio de Blas.

200208087/8086.-191,84

Juntas Vecinales de Huerta de Abajo 
y Tolbaños de Abajo

Anuncio de licitación

Resolución de las Juntas Vecinales de Huerta de Abajo y Tolbaños 
de Abajo, por la que se anuncia la subasta tramitada para adju
dicar la venta de aprovechamiento de maderas en los montes 
denominados «Sierra Campiña», n°280 C. U. P, de pertenencia 
a Huerta de Abajo y Tolbaños de Abajo; «Riobaraja», n°278 del 
C.U.P., de pertenencia a Huerta de Abajo; «La Dehesa», n°275 
del C.U.P., de pertenencia a Tolbaños de Abajo, por procedi
miento abierto y tramitación ordinaria.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 79 de la L.C.A.P. 
se anuncia subasta, por procedimiento abierto, para adjudicar 
la venta de aprovechamiento de maderas, en los montes deno
minados «Sierra Campiña», n° 280 C.U.P., de pertenencia a 
Huerta de Abajo y Tolbaños de Abajo; «Riobaraja», n° 278 del 
C.U.P., de pertenencia a Huerta de Abajo y «La Dehesa»,
n.2 275 del C.U.P., de pertenencia a Tolbaños de Abajo, confor
me el siguiente contenido:

I. - Objeto del contrato: Es objeto del contrato la venta del 
aprovechamiento de madera, autorizado por el Servicio Territo
rial de Medio Ambiente y . Ordenación del Territorio, en montes 
denominados «Sierra Campiña», n.2 280; «Riobaraja», n 2 278 y 
«La Dehesa», n.2 275, formado por los siguientes lotes:

LOTE N.2 1. -
Rfa. MA/280/V01/2002, 2.643 P. Silvestris, con 1.718 m.3, a 

riesgo y ventura, Tasación de 118.542 euros.

LOTE N.2 2. -
Rfa. MA/280/S01/2002, 1.960 P. Secos Silvestris, con 1.107 

m.3, a riesgo y ventura. Tasación de 23.247 euros.
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LOTE N° 3. -

Ría. MA/278/V01/2001, 202 P. Sllvestris, con 139 m.3, revi
sión cubicación. Tasación 51,086 euros/m.3. Total de 7.100,96 
euros.

LOTE N.° 4. -

Ría. MA/278/V01/2002, 290 P. Sllvestris, con 290 m.3, a 
riesgo y ventura. Tasación de 14.500 euros.

LOTE N.s 5. -

Rfa. MA/275/V01/2002, 460 P. Silvestris, con 310 m.3, a 
riesgo y ventura. Tasación de 23.250 euros.

II. - Duración del contrato: El aprovechamiento objeto del 
contrato deberá haberse concluido en el plazo de un año desde 
la adjudicación. No obstante, se estará a lo dispuesto en el 
pliego de condiciones técnico-facultativas.

III. - Tipo de licitación: El tipo que servirá de base a la 
subasta será:

Lote número 1: Ciento dieciocho mil quinientos cuarenta y 
dos (118.542) euros.

Lote número 2: Veintitrés mil doscientos cuarenta y siete 
(23.247) euros.

Lote número 3: Siete mil cien euros con noventa y seis 
céntimos (7.100,96) euros.

Lote número 4: Catorce mil quinientos (14.500) euros.

Lote número 5: Veintitrés mil doscientos cincuenta (23.250) 
euros.

IV. - Ingreso: El ingreso se efectuará en la forma y plazos 
determinados en el pliego.

V. - Publicidad de los pliegos: Estarán de manifiesto todos 
los días hábiles en las Oficinas Municipales, Departamento de 
Contratación.

VI. - Garantía provisional: La garantía provisional será del 
2% del tipo de licitación y podrá constituirse en cualquiera de 
las formas previstas en el art. 36 de la L.C.A.P. Así:

Lote número 1: Dos mil trescientos setenta euros con ochen
ta y cuatro céntimos (2.370,84) euros.

Lote número 2: Cuatrocientos sesenta y cuatro euros con 
noventa y cuatro céntimos (464,94) euros.

Lote número 3: Ciento cuarenta y dos euros con dos cénti
mos (142,02) euros.

Lote número 4: Doscientos noventa (290) euros.
Lote número 5: Cuatrocientos sesenta y cinco (465) euros.
Vil. - Exposición del pliego de cláusulas administrativas 

particulares: Durante los ocho primeros días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licitación 
en caso de impugnación.

VIII. - Garantía definitiva: El 4% del presupuesto.
IX. - Presentación de proposiciones: Pliego cerrado, según 

modelo, hasta cinco minutos antes de la hora de apertura de 
proposiciones.

X. - Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las 13,00 
horas del día 26 de octubre de 2002.

XI. - Modelo de proposición: El recogido en lá cláusula XII. 
del pliego de cláusulas.

En Huerta de Abajo, a 25 de septiembre de 2002. - El 
Alcalde Pedáneo de Huerta de Abajo, Miguel A. Salas González.

200208048/8089.-148,45

Ayuntamiento de Partido de la Sierra en Tobalina

Aprobación definitiva del Presupuesto General 
para el ejercicio de 2002

De conformidad con los arts. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril y 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y una vez 
transcurrido el plazo de exposición al público sin que se haya 

formulado reclamación de ningún tipo, se ha adoptado acuerdo 
de elevar a definitivo el Presupuesto inicialmente aprobado para 
el próximo ejercicio de 2002, quedando el Presupuesto en re
sumen, de la siguiente manera:

ESTADO DE INGRESOS

Cap.Denominación Euros

1. Impuestos directos  11.794,22
3. Tasas y otros ingresos .................... 3.939,46
4. Transferencias corrientes  188.458,70
5. Ingresos patrimoniales  9.015,18

7. Transferencias de capital  13.808,06

8. Activos financieros  79.867,86

Total estado de- ingresos:  306.883,48

ESTADO DE GASTOS
Cap.Denominación Euros

1. Gastos de personal  26.510,84
2. Gastos en bienes corrientes  131.021,13
3. Gastos financieros...................................................... 300,51.
4. Transferencias corrientes  18,030,36
6. Inversiones reales  130.720,13
7. Transferencias de capital................................... 300,51

Total estado de gastos:  306.883,48

Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta Entidad, 
aprobado junto con el Presupuesto General para el ejercicio 
de 2002.

A) Plazas de funcionarios:
1. Con habilitación de carácter nacional.
1.1. Secretario-Interventor. Número de plazas: 1.
B) Personal laboral:
1. Auxiliar Administrativo eventual (vacante). Número de 

plazas: 1.
2. Alguacil y limpieza, eventual. Número de plazas: 1.
Según lo dispuesto en el art. 152.1 de la Ley 39/88, se 

podrá interponer directamente contra el referenciado Presupuesto, 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Valderrama, a 23 de septiembre de 2002. - El Alcalde- 
Presidente, Fidel García García.

200208090/8085.-41,11

Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Zarzosa de Riopisuerga 
(Burgos), hace saber que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 27 de septiembre de 2002, ha aprobado inicialmente 
el presupuesto general para el ejercicio de 2002.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, el expediente completo queda 
expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad durante las 
horas de oficina, por plazo de quince días hábiles, a fin de que 
los interesados que se señalan en el artículo 151 de dicha Ley, 
puedan presentar las reclamaciones que estimen por los moti
vos que se indican en el punto segundo del citado último artícu
lo, ante el Pleno de este Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará 
a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, no se produjeran 
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 150 
de dicha Ley, el presupuesto se considerará definitivamente 
aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

En Zarzosa de Riopisuerga, a 27 de septiembre de 2002. - 
El Alcalde (¡legible).

200208077/8087-36,06
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Ayuntamiento de La Sequera de Haza

Cuenta general del presupuesto correspondiente 
al ejercicio económico de 2001

En la Intervención de esta Corporación, y a los efectos del 
artículo 193 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, se halla de manifiesto la cuenta general 
del presupuesto para su examen y formulación, por escrito, de 
los reparos, reclamaciones u observaciones que procedan. La 
citada cuenta está integrada por la del Ayuntamiento.

Para la impugnación de la cuenta se observará:

a) Plazo de exposición: Quince días hábiles a partir del 
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos u observaciones se 
admitirán durante el plazo anterior y ocho días más.

c) Oficina de presentación: Secretaría dél Ayuntamiento.

d) Organo ante el que se reclama: Pleno de la Corporación.
En La Sequera de Haza, a 23 de septiembre de 2002. - El 

Alcalde, Angel Rincón Arroyo. 200208074/8088.-36,06

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo
Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turis

mo de Burgos, por la que se autoriza y declara en concreto 
la utilidad pública y se aprueba el proyecto de ejecución de 
la instalación eléctrica que se cita.

Expediente: AT/26.317.

Vista la documentación obrante en el expediente incoado a 
instancia de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., en solicitud 
de autorización administrativa, declaración en concreto de utili
dad pública y aprobación del proyecto de ejecución de «Línea 
aérea de media tensión, con origen en apoyo n° 320, que sus
tituirá al actual, de la línea Santelices de la STR Villarcayo y final 
en el centro de transformación proyectado, de 346 metros de 
longitud, conductor LA-56». «Centro de transformación de 
intermperie de 50 KVA. de potencia y relación de transformación 
13.200/400 V.». «Red de baja tensión con conductores RZ de 
3 x 25, 3 x 50 y 3 x 95 mm.2, de sección de aluminio, en 
Quintanabaldo (Burgos)», y cumplidos los trámites reglamentarios.

Trancurrido el plazo reglamentario de información pública 
sin haberse presentado reclamaciones.

Vista la Ley 54/97, de 27 de noviembre, Ley 10/66, de 18 de 
marzo y Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre y demás dispo
siciones de aplicación.

Este Servicio Territorial, a propuesta de la Sección de Indus
tria y Energía, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica citada, declarar en concreto 
la utilidad pública y aprobar el proyecto de ejecución. La decla
ración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes y derechos afectados, que figuran en el 
anexo y su urgente ocupación, a los efectos del art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa.

Contra la presente resolución, que no agota la vía adminis
trativa, podrá interponer recurso de alzada ante el llustrísimo 
señor Director General de Industria, Energía y Minas, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación 
de la resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 
114 de la Ley de Régimen Jurídico de Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 5 de septiembre de 2002. - El Jefe del Servicio, 
Mariano Muñoz Fernández.

200207563/8052.-91,35

LINEA ELECTRICA AEREA DE M.T. A 13,2 KV. DERIVACION A QUINTANABALDO (BURGOS)

RELACION DE PROPIETARIOS

TERMINO MUNICIPAL DE QUINTANABALDO (BURGOS)

Finca n°
Longitud 

tendido en m. N° apoyo Pago o parajei Propietario Dirección
Datos catastrales
Polígono Parcela

1 14 14.671 La Bárcena Saturnina del Río Desconocida 32 79

2 14 La Bárcena Eloísa Saiz Desconocida 32 90

4 22 La Bárcena Desconocido 32 82

5 14 La Bárcena Felicitas Varona López Oiz, 6-2.s D, 48170 Zamudio 32 83

7 20 La Bárcena Ascensión Gómez Guerra y Hnos. Txorierico Etorbidea, 6-1°, Zamudio 32 86

10 68 14.673 La Bárcena Ascensión Gómez Guerra y Hnos. Txorierico Etorbidea, 6-1°, Zamudio 32 89

Ayuntamiento de Carcedo de Burgos

En el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno 
de Burgos se ha interpuesto por don Luis Félix Cantero Fuente, 
recurso contencioso-administrativo número 137/2002, contra 
resolución del Ayuntamiento de Carcedo de Burgos, de fecha 
14-2-2002, por la que se declaraba la inadmisibilidad del recur
so de reposición presentado por el recurrente contra la resolu
ción adoptada por la Alcaldía de Carcedo de Burgos, por la que 
se acordaba denegar de forma expresa la licencia de actividad 
para la instalación de una explotación de ganado porcino en el 
término municipal de Carcedo de Burgos.

Conforme lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, se notifica a cuantos se 

consideren interesados en el mismo, emplazándoles para que 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número uno 
de Burgos, en legal forma, mediante Procurador con poder al 
efecto y con firma de Abogado, haciéndoles saber que de 
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin 
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, y si no se personaren oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar
les notificación de clase alguna.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Carcedo de Burgos, a 26 de septiembre de 2002. *- La 

Alcaldesa, Leonor Rubio Hortigüela.
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